






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































poder legislativo del estado de guanajuato

particularmente, en el estado de Georgia; Condado de Kern; Carolina del Norte y. Sur; Chicago Illinois ...... la guerra 

















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 4MB Größe
 0 Downloads
 41 Ansichten






 Kommentar


























Foro Virtual en Materia de Migración



Apuntes Legislativos PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE GUANAJUATO Sexagésima Segunda Legislatura 2012-2015 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS



88



FORO VIRTUAL EN MATERIA DE MIGRACIÓN



1



Foro Virtual en Materia de Migración



Supervisión de edición: Lic. Alfredo Sainez Araiza. Diseño y edición de interiores: Lic. David Arturo Gutiérrez Márquez



“FORO VIRTUAL EN MATERIA DE MIGRACIÓN” LXII LEGISLATURA H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO © Por esta edición: Instituto de Investigaciones Legislativas Callejón de la Condesa Núm. 7 Centro. C.P. 36000. Guanajuato. Gto., México Tel. 01 (473) 102–00–00 extensiones 6074, 6075 y 6080 www.congresogto.gob.mx Primera edición, 2014–08–15 Año 10, Número 88 ISBN: 970-9784-00-5 Impreso en México / Printed in México Esta publicación no puede ser reproducida, incluyendo el diseño de la cubierta y de páginas interiores, ni todo ni en parte, ni registrada en o transmitida por un sistema de recuperación de información, en ninguna forma, ni por ningún medio, sea mecánico, foto químico, electrónico, magnético, electroóptico, por fotocopia o cualquier otro, sin el permiso previo solicitado por escrito y autorizado por el Instituto de Investigaciones Legislativas del H. Congreso del Estado de Guanajuato. Los artículos firmados son responsabilidad de los autores y no reflejan necesariamente las directrices del Instituto.



2



Foro Virtual en Materia de Migración



DIPUTACIÓN PERMANENTE MESA DIRECTIVA Segundo Receso Segundo Año de Ejercicio Legal Diputado Sergio Carlo Bernal Cárdenas PRESIDENTE Diputada Erika Lorena Arroyo Bello VICEPRESIDENTA Diputada Karina Padilla Ávila SECRETARIA Diputada Guadalupe Sánchez Centeno PROSECRETARIA



JUNTA DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN POLÍTICA



Dip. Jorge Enrique Videgaray Verdad



Dip. José Juventino López Ayala



Dip. Sergio Alejandro Contreras Guerrero



Dip. Ma. Guadalupe Torres Rea



Presidente Vocal



Vicepresidente



Dip. J. Marco Antonio Miranda Mazcorro



Vocal



Vocal



SECRETARÍA GENERAL



Lic. Jorge Arturo Espadas Galván



3



Foro Virtual en Materia de Migración



INSTITUTO DE INVESTIGACIONES LEGISLATIVAS Dr. Carlos Torres Ramírez DIRECTOR GENERAL



Lic. Alfredo Sainez Araiza



COORDINADOR DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO LEGISLATIVO



Pluma libre Nos interesa tu opinión, Participa y comparte tus conocimientos!!! Esperamos tu valiosa colaboración con



Apuntes Legislativos,



solo realiza la



redacción de un tema que te interese sobre la vida legislativa del estado Guanajuato, o preséntala en la Coordinación de Investigación y Desarrollo Legislativo del Instituto de Investigaciones Legislativas del Congreso del Estado de Guanajuato. Callejón de la Condesa No. 7, Zona Centro, C.P. 36000, Guanajuato, Gto., teléfono: 01(473)1020000 extensiones 6074,6075 y 6080, o puedes enviarla a las siguientes direcciones de correo electrónico: [email protected] [email protected]



4



Foro Virtual en Materia de Migración



Índice



Págs. Presentación .............................................................................................................6 1 Foro virtual de consulta de las iniciativas de ley en materia de migrantes ......10 1.1 Mensaje inaugural del diputado Fernando Hurtado Cárdenas ...........................12 1.2 Exposición de los objetivos y mecánica del foro por el diputado Francisco Arreola Sánchez ..............................................................................................................14 1.3 intervenciones de los migrantes.........................................................................17 1.4 Mensaje de clausura del diputado Gerardo Zavala Procell ................................32 2 Migración virtual en textos ....................................................................................35 Grecia M. Vallejo García .....................................................................................35 Anexos: Iniciativas de ley en materia de migración de los grupos parlamentarios del PRD y PAN ....................................................................................................................38



5



Foro Virtual en Materia de Migración



Presentación Uno de los factores que han incidido en el triunfo de la globalización es la revolución tecnológica. Las innovaciones tecno-científicas han acelerado el tránsito de las sociedades orales y escriturales a sociedades digitales en distintos ámbitos. El quehacer parlamentario, no ha sido ajeno a esta tendencia. Muestra de ello, es el Primer Foro Virtual de Consulta de las Iniciativas en Materia de Migrantes, que llevó a cabo el Congreso del Estado, a través de la Comisión de Atención al Migrante de la LXII Legislatura local, el pasado el 25 de agosto, en las instalaciones de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado, a quienes agradecemos su cálida hospitalidad. La celebración de este evento, ha sido especial y significativo en la historia política y parlamentaria del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, no sólo porque ha incentivado la participación de nuestros connacionales, a través de la consulta ciudadana –mecanismo distintivo de la democracia participativa–, sino fundamentalmente, por qué es la primera ocasión en que se lleva a cabo un Foro de esta naturaleza, que ha permitido trascender las fronteras, acortar las distancias y establecer una comunicación e intercambio de ideas en tiempo real con nuestros paisanos; así como conocer de “viva voz” la problemática de nuestra gente de Guanajuato, que se encuentran en calidad de migrantes en los países del norte, particularmente, en el estado de Georgia; Condado de Kern; Carolina del Norte y Sur; Chicago Illinois; Tucson Arizona; e, International Trade Comision California en los Estados Unidos, y que día a día, viven esta situación. En este número de Apuntes Legislativos, presentamos el mensaje inaugural del diputado Fernando Hurtado Cárdenas, Presidente de la Comisión de Atención al Migrante, Fernando Hurtado Cárdenas; la exposición de los objetivos y mecánica del Foro por el diputado Francisco Arreola Sánchez; la intervenciones de los nuestros paisanos migrantes; y, el mensaje de clausura de este Foro, a cargo del diputado Gerardo Zavala Procell. En la Sección de Biblioteca, José Aguilar Y Maya, recomendamos a nuestros lectores cuatro textos relativos al tema, mismos que pueden ser consultados de manera electrónica. Finalmente, cabe reflexionar y preguntarnos: ¿Cuáles son las causas o factores que han originado la movilidad social? Sin duda, el problema de la migración es multicausado, es decir, tiene explicaciones múltiples como la pobreza, el desempleo, la falta de oportunidades, los bajos salarios, causas estructurales, vecindad, cercanía, crisis económicas y políticas. En este sentido, tanto la Iniciativa de «Ley para la Protección y Apoyo a Migrantes del Estado de Guanajuato» como la Iniciativa de «Ley del Migrante Guanajuatense y sus Familias del Estado de 6
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Guanajuato» presentadas por los grupos parlamentarios del PRD y del PAN, respectivamente, coinciden, en que los “factores que producen la movilidad humana contemporánea presentan una gran complejidad”1 y que “existe una amplia gama de factores que influyen en la determinación de una persona de emigrar al vecino país (Estado Unidos).”2El estado de Guanajuato y, particularmente, los migrantes guanajuatenses no han sido ajenos a esta tendencia, en virtud de que nuestra entidad está insertada en la dinámica mundial. Por ello, en Apuntes Legislativos se anexan éstas iniciativas de ley en materia de migración.



Atentamente



Coordinación de Investigación y Desarrollo Legislativo



1



Exposición de motivos de la Iniciativa con proyecto de Ley para la Protección y Apoyo a Migrantes del Estado de Guanajuato presentada el 10 de Octubre de 2013 por el Grupo Parlamentario del PRD (GPPRD) ante el Pleno del Congreso del Estado de la Sexagésima Segunda Legislatura. 2 Exposición de motivos de la Iniciativa con proyecto de Ley del Migrante Guanajuatense y sus Familias del Estado de Guanajuato presentada el 13 de marzo de 2014 por el Grupo Parlamentario del PAN (GPPAN) ante el Pleno del Congreso del Estado de la Sexagésima Segunda Legislatura. 7
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1 Foro virtual de consulta de las iniciativas de ley en materia de migrantes *



que anualmente ingresan 2 mil 050 millones de dólares al estado por concepto de remesas, y esta aportación debe ser correspondida con la tutela de los derechos de los migrantes y sus familias, aseveró. Correspondió al diputado Francisco Arreola Sánchez establecer los objetivos del foro: en primer término conocer de viva voz las aportaciones de los migrantes para enriquecer el contenido de las iniciativas de Ley, así como fortalecer el quehacer legislativo, haciéndolos partícipes a los principales destinatarios de la norma en el proceso.



El pasado el 25 de agosto de 2014, en las instalaciones de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado, los diputados integrantes de la Comisión de Atención al Migrante de la LXII Legislatura Local, llevaron a cabo un foro de consulta virtual con migrantes guanajuatenses avecindados en Estados Unidos para conocer su sentir y sus opiniones sobre las iniciativas en materia migratoria, presentadas por separado por parte de los Grupos Parlamentarios del PRD y el PAN. En su mensaje de apertura, el diputado Presidente de la Comisión, Fernando Hurtado Cárdenas, resaltó la importancia social y la contribución económica de los migrantes para Guanajuato, en este sentido detalló *



Este foro virtual en materia de migración se llevó a cabo el 25 de agosto de 2014, en las instalaciones de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración del Gobierno del Estado



Bajo la moderación del diputado Fernando Hurtado Cárdenas, se escucharon propuestas de 9 migrantes como la implementación de más programas sociales para sus familias en Guanajuato, para asegurar su alimentación, apoyos escolares y de capacitación para el empleo. Así como más presupuesto para la operación de las Casas Guanajuato en la Unión Americana que son de gran asistencia para ellos, dijeron. Se propuso impulsar políticas públicas de inclusión l, con el fin de disminuir el rezago social en sus municipios de origen, de forma tal que se inhiba la migración de más guanajuateneses a Estados Unidos y Canadá. Así como facilitar las visas de trabajo temporal y las humanitarias. También hablaron acerca de la problemática que tienen con las autoridades de la Unión Americana, y 10
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solicitaron que se establezca un Instituto para los migrantes en Estados Unidos, en el que puedan ser asesorados en materia legal y laboral, porque los Consulados mexicanos en muchas ocasiones son más burocráticos que humanitarios.



de Ley para la Protección y Apoyo a Migrantes. En el segundo foro participaron los diputados Fernando Hurtado Cárdenas (presidente de la Comisión), Gerardo Zavala Procell, y Francisco Arreola Sánchez, y de manera virtual los migrantes: Verónica Toscano Muñoz, María Guadalupe Vázquez Figueroa, José Bárcenas, José Luis Arzola, Armando Peña, Adriana González, Ángel Pacheco. Patricia García y Francisco Aguirre.** A continuación reproducimos las intervenciones de los diputados.



El diputado José Gerardo Zavala Procell clausuró el foro refiriendo que más allá de las causas que provocan la migración y sus efectos en los ámbitos sociales, los cambios en la estructura demográfica y los impactos en la esfera de lo económico, resulta imprescindible garantizar la protección de los derechos de las personas que están inmersas en el fenómeno migratorio. Al término, se realizó una conferencia de prensa donde los legisladores expusieron sus impresiones del foro llevado a cabo con apoyo del Instituto para los migrantes y su familias, en la que aseguraron que las aportaciones de los connacionales que habitan en Estados Unidos y Canadá orientarán los trabajos de la Comisión para fortalecer el estudio de las iniciativas



**



Comunicación Social del Congreso del Estado de Guanajuato. Boletín número 993 del 25 de agosto de 2014 en: http://www.congresogto.gob.mx/comunicados/dialo gan-diputados-con-migrantes-guanajuatenses-enel-2do-foro-de-consulta-sobre-las-iniciativas-deley-en-materia-migratoria| 11
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Iniciativas de Migrantes.



1.1 Mensaje inaugural del diputado Fernando Hurtado Cárdenas* Muy buenos días aquí en Guanajuato y allende las fronteras para nuestros conciudadanos quienes establecen contacto con nosotros. Señoras y señores, guanajuatenses radicados en el extranjero. Compañeros diputados de Comisión de Atención al Migrante.



la



Licenciada Brenda Lourdes Ortigoza Pérez, en representación del Director General del Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias. Como Presidente de la Comisión de Atención al Migrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, es que ahora ésta mañana veraniega estimados paisanos de la Unión Americana y Canadá, doy a todas y todos ustedes la más cordial bienvenida a este novedoso Foro Virtual de Consulta Pública de las *



Presidente de la Comisión de Atención al Migrante.



Ley



en



Materia



de



El Foro que nos ocupa es particularmente novedoso, trascendente al desarrollarse por primera ocasión de manera virtual; esto es, que aprovechando los avances tecnológicos, de la cibernética propiamente dicha se tomó el acuerdo al interior de la Comisión de Atención al Migrante responsable del trámite parlamentario de las iniciativas en cuestión de que, en el curso de la historia legislativa del Congreso del Estado de Guanajuato, se pueda celebrar un ejercicio de consulta pública a distancia, permitiendo de esta manera a todos ustedes nuestros paisanos en el extranjero, la inmejorable oportunidad de plantear a través de medios electrónicos su punto de vista y comentarios con respecto a las iniciativas de mérito. Efectivamente, el foro virtual próximo a dar comienzo fue acordado y se implementa con el claro y firme propósito de brindar a ustedes paisanos residentes a lo largo y ancho del territorio de los Estados Unidos de Norteamérica lo mismo que Canadá, la singular oportunidad de manifestar, sin que importe la distancia física que nos separa su punto de vista en torno a la materia de las iniciativas de ley mencionadas. Esto es, el presente ejercicio democrático de participación ciudadana brindará a todos ustedes, interesados directos en los temas de naturaleza migratoria la ocasión de participar activamente, expresando su parecer igual que sus observaciones relativas al contenido y alcances de lo que será la nueva Ley Local en Materia de Migrantes. La experiencia dicta que los foros de consulta pública al ser una evidente manifestación de ejercicios democráticos, brindan a los diputados, hacedores de la ley una ocasión propicia de allegarse, de reunir elementos de 12
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juicio de indudable trascendencia; en el caso muy particular de los puntos de vista, comentarios, sugerencias y observaciones provenientes de ustedes respetables ciudadanos guanajuatenses que por las más variadas circunstancias tomaron la determinación de emigrar al extranjero, estableciendo su residencia temporal o definitiva en tierras estadounidenses, lo mismo que de Canadá. En tal sentido, la opinión de todos ustedes paisanos en el extranjero mucho nos interesa. Sin duda que sus comentarios resultarán valiosos y bastante ayudarán en el diseño de la nueva Ley Local en Materia de Migración con la que se busca no solo proteger y brindar apoyo a ustedes migrantes, sino también ampliar la protección y beneficios a sus propias familias en México. Conciudadanos guanajuatense que habitan en otras latitudes del mundo, no obstante se encuentren lejos de nuestro entidad, ahora tienen la ocasión por estos medios electrónicos de manifestarse en torno a las dos iniciativas de ley a que me he venido refiriendo, las cuales directamente impactarán en una mejor tutela a la condición de guanajuatenses que residen en el extranjero, así como de sus familias que se encuentran en Guanajuato. Por lo anterior, siendo las diez horas, con veintidós minutos de hoy lunes 25 de agosto del año 20014, en nombre y representación de la Comisión de Atención al Migrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado de Guanajuato, declaro inaugurado este Foro Virtual de Consulta Pública sobre las Iniciativas de Ley para la Protección y Apoyo a Migrantes del Estado de Guanajuato, como la Iniciativa de Ley del Migrante Guanajuatense y sus Familias del Estado de Guanajuato. 13
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1.2 Exposición de los objetivos y mecánica del foro por el diputado Francisco Arreola Sánchez * Compañeros diputados de la Comisión de Atención al Migrante, Diputado Fernando Hurtado Cárdenas, Presidente; Diputado José Gerardo Zavala Procell, Secretario. Licenciada Brenda Lourdes Ortigoza Pérez, representante de Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias. Amigas y amigos participantes en este foro.



migrantes



Muy buenos días tengan ustedes. A nombre de los diputados que integramos la Comisión de Atención al Migrante de la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del Estado de Guanajuato, reitero nuestro agradecimiento por haber * Vocal de la Comisión de Atención al Migrante.



hecho posible la realización de este Foro Virtual de Consulta en materia de migrantes. Este Foro se planeó con el claro y firme propósito de recabar las aportaciones de los principales destinatarios de la norma, es decir los migrantes de nuestro Estado, mismos que nos podrán exponer sus puntos de vista en torno a la materia de las iniciativas, que en términos generales es la protección de los derechos de nuestros migrantes. Las iniciativas materia de este foro son: «Iniciativa de Ley para la Protección y Apoyo a Migrantes del Estado de Guanajuato» e «Iniciativa de Ley del Migrante Guanajuatense y sus Familias del Estado de Guanajuato». En tal sentido, sus opiniones son valiosas para nuestro trabajo legislativo, de tal suerte que, por su relevancia, sus aportaciones serán analizadas al seno de esta Comisión y en su caso, contempladas en el cuerpo de la Ley. De ahí lo fundamental que resulta este Foro, que representa un acercamiento con ustedes, compatriotas, que en busca de mejores oportunidades de vida se han visto obligados a dejar nuestro país. La temática del foro reviste una profunda significación, en virtud de que toca un sector vital de la población de nuestro Estado, al ser un actor importante en el desarrollo de nuestro Estado. Las Diputadas y los Diputados de la Sexagésima Segunda Legislatura del Estado, estamos comprometidos a dar respuesta oportuna a sus
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propuestas, a través de la generación de este espacio de participación, en donde pueden expresar libremente sus propuestas y aportaciones, con el propósito de plantear soluciones y contribuir al diseño e implementación de políticas públicas en beneficio de las y los migrantes. Consideramos necesario que las iniciativas materia de análisis, sean revisadas a fondo y que sus aportaciones nos permitan que el Congreso del Estado pueda expedir una ley cuyo objetivo principal como ya lo he señalado será la protección de los derechos de nuestros migrantes guanajuatenses. Con base en lo anterior y toda vez que su participación constituye un elemento de vital importancia para el desarrollo de los trabajos de esta Comisión, resumo los objetivos de este foro en dos puntos:



con anterioridad, se pudieron remitir previamente sus propuestas a los correos electrónicos establecidos en la invitación correspondiente. Por lo que las propuestas que se recibieron previamente, ya se encuentran registradas. El diputado moderador les otorgará el uso de la palabra, en el momento que les corresponda participar; El tiempo de exposición no podrá exceder de diez minutos; Las propuestas sujetas a debate; y



no



estarán



Las propuestas que se presenten serán materia de análisis por esta Comisión de Atención al Migrante, durante su trabajo legislativo.



1. Conocer de viva voz sus aportaciones, para enriquecer el contenido de las iniciativas de ley materia del presente foro y que están siendo analizadas por esta Comisión; y



Cabe mencionar que todas las propuestas que se presenten en este foro, serán fundamentales para enriquecer el contenido de la primera Ley en nuestro Estado, que tendrá como objetivo primordial la protección de los derechos de nuestros migrantes.



2. Fortalecer el quehacer legislativo, haciendo partícipe a los principales destinatarios de la norma en el proceso legislativo.



No me queda más que reiterarles nuestro agradecimiento por su asistencia a este Foro Virtual de Consulta. ¡Muchas gracias!



Ahora, me corresponde explicar cuál será la mecánica de las intervenciones de los participantes: En primer término, debo mencionar que de acuerdo a la mecánica que se les dio a conocer
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1.3 intervenciones de los migrantes



José Bárcenas: No vamos a perder el tiempo para andarnos felicitando y cosas así. Vamos directo a lo que estamos. Espero que mis propuestas, algunas a lo mejor no son propuestas para lo que estamos haciendo de esta ley. Les voy a mencionar, no las tengo en orden pero espero que de aquí obtengamos algo para la iniciativa de ley que se está promoviendo. Mi primera propuesta es pedirles más protección para las propiedades de los migrantes allá en Guanajuato. Por acá escuchamos muchas quejas de los migrantes de sus propiedades, sus casas, sus tierras, su ganado, que por el hecho de que están por acá ya se les hace fácil allá, hasta las mismas familias adueñase de sus propiedades. Esta es una propuesta que considero para mí muy importante proteger más a los



migrantes con las propiedades que tienen allá por la forma en que trabaja por acá para tener sus cosas, para que nadamas de repente se las quieren quitar, los hacen batallar y cosas así. Esa es mi primera propuesta. La segunda propuesta que pongo, es fomentar más el “seguro popular” entre los migrantes. También ustedes saben muchos migrantes se vienen y dejan allá sus familias, a sus hermanos, sus papás, sus hijos desprotegidos, mientras es una cosa u otra, si pasaron o no pasaron, están detenidos, o lo que sea, ellos deben de tener un seguro de salud para sus familias. También lo considero muy importante. Otra propuesta que hago, es que queremos más apoyo legal, aquí a los migrantes, por la forma en que se les detiene, por la forma en que les quitan sus carros. Ellos con mucho esfuerzo, con mucho trabajo trabajan de sol a sol, para que en una pasada, la policía por el hecho de su color, o porque traigan su sombrero, por discriminarlos sencillamente, les quitan sus carros, de 600, 700 dólares, lo que con tanto trabajo juntaron para transportarse a sus trabajos, y hasta los enjuician por no traer su licencia, por no traer su “aseguranza”, por ese lado creo que también debemos darles más apoyo. Otra propuesta que considero importante es que se aplique una especie de Locatel, para migrantes por acá, que también se vienen y pasan los meses, hasta años y no
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sabemos dónde andan sus familiares. Esa es otra de mis propuestas. Otra propuesta que hago es que se les den facilidades acá no sé cómo, ya sea por el consulado o ustedes son los que van hacer esos análisis allá en Guanajuato, es que se les den facilidades a los migrantes cómo pueden abrir una cuenta bancaria desde acá. Muchas veces están solos no tienen familiares allá para que abran una cuenta bancaria, o en alguna caja popular, y traen el dinero en su bolsa y esto es motivo de asalto, muchos por acá malvivientes como se les quiera llamar, saben que están solos, saben que vienen tres o cuatro juntos en algún departamento y los asaltan y hasta los matan. Creo que esto debe de importar. También una propuesta que hago es que tengan por acá apoyos más claros, más directos, más transparentes de lo que se requiere, apoyos agropecuarios. Si andan por acá es por necesidad y debemos apoyarlos allá con apoyos para construir sus casas, para tener animales, dos, tres, vacas y chivos qué sé yo, y que se les apoye algo más directo de esa forma. Otra propuesta es que se promueva más bancos de comida, o que se hagan bancos de comida en comunidades retiradas, lejanas, pero que se promuevan más bancos de comida en todo nuestro Estado. Otra propuesta es que nos organicemos: Habemos acá muchos campesinos, agricultores buenos, que



tienen sus tierras, sus pozos, la siembra de sorgo, o de maíz, se van y se regresan, que nos organicemos más allá en Guanajuato, para cultivar productos agrícolas de exportación, porque tienen las tierras y tienen el agua lo único que nos hace falta es apoyarnos más para sembrar productos agrícolas, que se pueden exportar y para esto hay que organizarnos como sociedad, como cooperativa, como unión, como se le quiera llamar, pero eso también vale porque ellos andan acá y tienen sus tierras allá, no se están aprovechando sus tierras como debe de ser de esta forma. Otra propuesta es que se promuevan más las visas H2B como trabajadores temporales, allí como trabajadores temporales en Guanajuato tenemos mucha mano de obra y aquí hay mucha necesidad de mano de obra en las labores del campo, en los empaques. Para esto considero primero cada presidencia municipal deberíamos crear una bolsa de trabajo y asimismo promover estas visas para trabajadores. Ya nosotros acá nos encargaríamos de conseguir los “rancheros” los contratistas que necesitan la gente. Pero allá hagan los que ustedes crean que se puede hacer en cuanto a esto. Como otra propuesta es que también se promueva más la educación en relación cómo hermanar más nuestra Universidad de Guanajuato. Yo aquí lo ando haciendo con la Universidad aquí de Bakersfield y con la Escuela Agropecuaria de Roque allá en
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Celaya, Guanajuato. ¿Por qué lo ando haciendo? Porque la mayoría de nuestras gentes son campesinos y tienen la ilusión de un día ver a sus hijos con alguna carrera tipo agropecuaria. Por esa razón creo que se necesita apoyarnos más y promover más la hermandad de nuestras escuelas. A mí se me hace un punto muy importante. Por último, es que también busquen la forma cómo asegurar un seguro de vida, para nuestra gente migrante que anda por acá sola, que por alguna de malas se accidenta o lo que sea, pero que se busque la forma de cómo promover un seguro de vida para nuestros migrantes de Guanajuato. Les vuelvo a repetir, a lo mejor son propuestas, a lo mejor son puntos de vista pero ustedes hagan allá lo que consideren que esté bien, para mis propuestas, mis ideas, y les agradezco mucho su atención. Estamos aquí para servirles, muchas gracias.
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visionarias y responsables.



sobre



todo



Es necesario tener la migración desde una perspectiva donde el estudio de las causas de la misma y en consecuencia sea inseparable. En otras palabras desde una perspectiva donde se reconozca que la migración produce efectos positivos, pero también presenta grandes desafíos.



Adriana González: Hola, muy buenos días. Soy Adriana González de la Oficina de Enlace, en Chicago Illinois. Yo me voy a permitir dar lectura a un documento que ya fue presentado en el foro anterior por parte del migrante guanajuatense Jorge Barroso Segoviano, que es presidente de la Asociación de Guanajuatenses en USA y también del Club Migrantes Emprendedores. Sin más preámbulo voy a dar lectura al documento que nos hizo llegar, dice: Saludo con mucho gusto a los asistentes, a la audiencia. Es un honor para mí alzar la voz en nombre de los migrantes guanajuatenses quienes somos personas merecedoras de derechos. Atinadamente las iniciativas de ley reconocen que el fenómeno de la migración es un asunto complejo, para responder a esta realidad compleja resulta apremiante la creación de políticas públicas migratorias comprensivas, integrales,



La política migratoria del gobierno federal de Guanajuato, consiste en retener a los migrantes y crear las condiciones necesarias o suficientes para que los que retornan se queden, la pregunta es: ¿Esta política de migración lo que los migrantes guanajuatenses y sus familias necesitan? ¿Es este el tipo de política lo que conviene para el desarrollo de Guanajuato? La política de migración reduce el tema de la migración al aspecto económico. Ignorando que la migración es también un proceso social. La mayoría de aspectos en el tema coinciden en que la gente se desplaza de su lugar de origen por diferentes razones, dicho movimiento es facilitado por complejas redes sociales. Una vez que la migración comienza se convierte en un fenómeno natural haciendo esa opción disponible a todos los habitantes de una comunidad. Con el tiempo se establece una cultura de la migración. Cuando comienza la migración sus efectos son irreversibles. Guanajuato tiene una larga historia de migración hacia los
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Estados Unidos que se intensificó en 1942 con el programa de Braceros. Actualmente se estima que uno de cada seis guanajuatenses vive en los Estados Unidos de América (USA). En el 2013 Guanajuato fue el tercer estado con mayor emigración hacia USA. Un estudio reciente sobre la migración de México-USA muestra que el endurecimiento de las leyes fronterizas no detuvo la afluencia de trabajadores mexicanos hacia el país del norte, pero si freno su carácter cíclico y obligo a que más mexicanos se establecieran en USA. Los migrantes guanajuatenses no fueron la excepción. La relevancia de estos factores socio-históricos sugiere que Guanajuato necesita una política migratoria que también facilite la migración circular. Este es el punto medular de la propuesta de Jorge. Una política donde se promueva la migración documentada. Una política donde la migración represente una opción segura, que expanda las capacidades de los migrantes para que ellos y sus familias puedan hacer lo que más valoran. Una política que beneficie al país de origen, al país de destino y a los propios migrantes. De acuerdo con cifras del Banco de México los migrantes guanajuatenses contribuyeron a la economía del estado de Guanajuato, con 2, 049.3 millones de dólares en el 2013, ocupando el segundo lugar en envió de remesa después de Michoacán. Esto habla del magnífico potencial de la remesa económica para promover el desarrollo en Guanajuato. No obstante, el principio



operativo entre migrantes y gobierno debe ser la corresponsabilidad. El migrante guanajuatense ya está haciendo su parte con su esfuerzo y su trabajo aportando el “migradolar,” ahora le corresponde al gobierno crear las condiciones óptimas para el desarrollo en sus comunidades de origen. Un desarrollo integral donde lo humano y lo económico vayan de la mano. Un desarrollo que ponga al centro al migrante y sus familias y no dependa de la perspectiva disciplinaria, cultural e ideológica de los académicos y legisladores. Un desarrollo que integre a los casi 30 mil migrantes guanajuatenses que retornan por año, aprovechando de manera complementaria sus recursos y habilidades obtenidos en USA. Y aquí es importante la participación de los municipios quienes por ley deberían estar obligados a crear un Fondo Migrante para apoyar a las iniciativas productivas y de infraestructura de los migrantes a través de programas sociales tales como el 3x1. Igualmente importante es que los tres niveles de gobierno destinen más recursos humanos, técnicos, profesionales y financieros a las oficinas de atención al migrante para satisfacer efectiva y eficientemente las necesidades de los migrantes y sus familias, lo cual a la fecha no sucede a cabalidad. La corresponsabilidad, sin embargo, debe existir en ambos lados de la frontera. Algunos migrantes guanajuatenses, a pesar de las exigencias de la vida americana pragmática y acelerada, buscan el espacio para organizarse con fines altruistas de servicio a la
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comunidad, promoción de la cultura y actividades que refuerzan el sentido de pertenencia a Guanajuato. El gobierno debe invertir en el desarrollo y capacitación de estos clubes y organizaciones, con la finalidad de que estos sirvan como canales de información y semilleros en la formación de nuevos liderazgos. Más importante aún, existe una tremenda necesidad de fortalecer con recursos humanos y materiales a las Oficinas de Enlace del gobierno del estado en USA, para atender apropiadamente las demandas de la comunidad migrante guanajuatense que más lo necesita.



decirlo claro: la estructura del presente Consejo del Instituto, presenta lagunas, la más evidente es la ausencia del asesoramiento de una casa de estudios especializada en el tema de la migración, eso es en relación al instituto. Las herramientas analíticas de los académicos son fundamentales en la organización de la realidad compleja y en el diseño de estrategias y líneas de acción. También seria provechosa la integración de al menos un representante de las propias Oficinas de Enlace en el Consejo Directivo ya que son quienes verdaderamente tienen contacto directo con las necesidades de la comunidad migrante.



Durante los últimos años, el sistema ha venido privilegiando la voz del migrante organizado. Es otro punto que Jorge me pidió que recalcara, durante los últimos años repito, el sistema ha venido privilegiando la voz del migrante organizado, cuando estadísticas del Consulado Mexicano en USA señalan que apenas el .5 % de los migrantes guanajuatenses en particular y mexicanos en general, están afiliados a un club u organización. La voz del 99.5% de los migrantes restantes debe también ser tomada en cuenta en la toma de decisiones, especialmente cuando se trata de debatir políticas de migración y desarrollo.



La política migratoria en Guanajuato debe encontrar un punto de equilibrio entre la migración permanente y la migración circular. Por un lado, crear las condiciones propicias para el desarrollo de los migrantes que se quedan, pero por otro lado, garantizar el transito seguro para los que decidan irse. Al final del día, el compromiso y corresponsabilidad del gobierno de Guanajuato con sus migrantes se verá reflejado en el presupuesto que se asigne al Instituto Estatal de Atención al Migrante Guanajuatense y sus Familias. Y en ese sentido los migrantes Guanajuatenses estaremos muy atentos.



Esto representa un reto, pero también una ventana de oportunidad para el Instituto de Atención al Migrante, en la creación de programas y acciones congruentes con la realidad. Y aquí hay que



Queremos regresar a nuestras comunidades y caminar otra vez por las calles de nuestros lugares de origen, pero no siempre podemos. Agradezco su atención. Jorge Barroso Segoviano presidente de la
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Asociación de Guanajuatenses en USA y del Club Migrantes Emprendedores. Ángel Pacheco*: Muy buenos días a todos. Amables personalidades que integran el foro. Mi nombre es Ángel Pacheco y yo presido orgullosamente el Club de Migrantes Doctor Morense en Tucson, Arizona. En esta ocasión quiero externar para todas aquellas personas que amablemente nos han ayudado para este proyecto que ojala y tenga los resultados que esperamos. Segundo. Voy a leer lo que mis integrantes del Club Doctor Morense hemos vivido personalmente algunas inconveniencias en nuestro traslado a nuestro querido Guanajuato. Queremos garantías de seguridad vial y respeto a nuestros derechos para nuestras familias migrantes que frecuentemente viajamos a visitar a nuestros seres queridos en Guanajuato. Especialmente en diciembre y junio que es cuando los estudiantes tienen vacaciones escolares. Tristemente hemos sido víctimas de atracos y robo por parte de las autoridades “protectoras”. La familia migrante repudiamos esta actitud prepotente con que somos tratados en los famosos retenes de inspección y más aún cuando sarcásticamente nos piden *



Participación vía telefónica de Ángel Pacheco, Presidente del Club Doctor Morense en Tucson, Arizona. A partir de él concluyen las personas que se inscribieron para plantear propuestas.



que bajemos del vehículo y nos introducen en una mini recamara portátil en donde nos piden que depositemos todos nuestros objetos personales y si no lo hacemos ellos procederán a esculcarnos y todo lo que encuentren será decomisado, y si no cooperas en depositar tus pertenencias en este pequeño lugar, ahora sí te piden la famosa “mordida”, argumentando que todos los que pasan por ahí están cooperando. Hacemos un llamado y exigimos a las autoridades competentes que hagan supervisiones frecuentemente y sobre todo una depuración de los elementos negativos. Para nosotros los migrantes es de suma importancia que cada elemento porte uniforme y carnet con su nombre, para saber a qué cuerpo policiaco pertenece, ya que algunos elementos ni uniforme portan. Lo que las familias migrantes deseamos es que se nos hagan valer nuestros derechos así como lo estipula el capítulo II artículo 6 y 7 de los derechos al migrante. Para concluir, agradezco de antemano la oportunidad y facilidades que nos brindan a las familias migrantes, para expresar nuestras inquietudes, deseando que de éste foro, se obtengan y realicen cambios positivos en pro de nuestros migrantes. Aprovecho también para enviar un cordial saludo a todas las personas que de una manera u otra, participaron para que éste foro se llevara a cabo. Exhortándolos a que
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mantengan y sigan con su calidad, honestidad y buen trabajo. Su servidor Ángel Pacheco Mata, Presidente del Club Doctor Morense en Tucson, Arizona. Agosto 25 del 2014. Muchas gracias por su atención.
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Armando Peña: Soy Armando Peña, a mí me gustaría, ya que esto es algo nuevo para mí. El documento de la iniciativa de ley que mandaron, yo tenía ignorancia de lo que era éste documento y lo recibí unos días antes. Lo hemos estado analizando con otros compañeros de Guanajuato, y pedimos que pudieran hacer una guía. Acá nosotros migrantes, ocupamos de una guía extensa donde haya diferente ramas de gobierno de Guanajuato, el cómo trabaja con los migrantes para que podamos nosotros como líderes de clubes, orientar a nuestra gente, lo mismo también tener una orientación del mismo gobierno, de las mismas oficinas de Guanajuato que nos ayuden a entender más a fondo todo el servicio que hay hacia los migrantes en diferentes formas, de leyes, de protección civil, protección familiar, educación, de todo lo que comprende la vida humana. Probablemente eso es lo que a mí me ha traumado acá en el área de USA hemos tenido muchas dificultades, que no hemos sabido organizarnos bien como un club y hemos tenido muchos problemas, incluso he tenido debates y a veces no se sabe bien a dónde ir, porque cuando es un club hay también formas legales que se tienen que establecer aquí en USA, para poder continuar y trabajar con ustedes. Mandé un borrador, espero lo vean, de cómo ha vivido un club para estar fuertes, para estar unidos, porque cada vez que yo he



escuchado o comentado con clubes siempre han coincidido de que no hay apoyos, todo es una confusión, como yo ahora les comento esto, de lo que es ley y derechos del migrante, uno piensa en muchas cosas pero en realidad al no conocerlo y no tener un conocimiento, por eso a veces uno no tiene ni idea de todas las ayudas que aporta Guanajuato,(inaudibles) que podemos tener, pero por desgracia de que no hay esas guías y esas orientaciones aquí uno se hace a golpes o caídas, con este documento que me llegó ya sé de qué se trata, es algo nuevo que no conozco, tengo un año y medio de migrante (inaudible), pero desde luego uno también conociendo las herramientas. Básicamente pido que nos apoyen las instituciones de Guanajuato, (inaudible). Muchas gracias, agradezco mucho, esto es algo que realmente es totalmente nuevo para mí muy beneficioso y trataré de leer bien este documento que me llegó hace unos días, es muy extenso, hay mucho por cuestionar, mucho por entender y creo que hay que hacer las cosas bien en documento. Tratar de educarme más, soy analfabeta, no soy bueno para escribir, no soy bueno para expresarme, pero estoy en la disposición, me dio esto de ser un líder de apoyar, y es lo que intento, educarme bien, para poder hacerle entender a mi raza de Apaseo el Alto que podemos trabajar unidos (inaudible). Allá, los presidentes quieren sólo la firma para el 3 x 1 y esos presidentes están totalmente
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destruyendo la unidad de que trabajemos como clubes (inaudible). Triste, si yo no le pago su viaje para venir para acá. Sí yo no le pago todo para que él pueda seguir apoyarnos, él no viene. Esas son cosas que trauman y crean en el migrante un rencor contra su líder que tiene ahí y me da tristeza que haya esas reacciones por una firma que usan para que saquen recursos, y que nos los usen bien y sabe que se quedan con dinero, esto es totalmente la ideología del poder. (inaudible) pura, pura, transa (inaudible). Los felicito por tener este contacto con los migrantes y los presidentes de las comunidades de los lugares entiendan y apoyan a los clubes e impulsen, que apoyen más a los clubes e impulsen para que tengamos más fuerza y organizarnos y tener esa unidad, si he visto más unidad de Guanajuato que en otros estados, no voy a comparar, pero si hemos visto que estamos unidos los de Guanajuato que otros estados. Muchas gracias les agradezco de corazón y espero seguir en esto. .
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lagunas respecto a esto. La mayoría de los trabajadores que tiene visa H2A las condiciones con las que vienen acá no son las óptimas y para obtener este tipo de visas se les cobra en Guanajuato, se les cobra para venir a USA (inaudible) eso es más o menos un comentario que quería hacer acerca de estas visas, son buenas siempre y cuando (inaudible). Muchas gracias.



Patricia García: Hola buenos días, es un gusto estar aquí con ustedes en esta conferencia. Son dos comentarios rápidamente que mencionaba nuestro compañero del club de Apaseo el Alto, hay una pequeña observación que quisiera mencionar que el recurso que hace el estado al programa del 3 x 1 (inaudibles) se le dé seguimiento y que éste recurso sea destinado al uso al cual se destinó y que se concluya el proyecto. También que ese proyecto tenga un uso (inaudible) ese dinero que no se pierda ese dinero en cosas que no son, sino en beneficio del migrante, del proyecto para beneficio de la comunidad de los guanajuatenses. Hay lagunas en esto y en eso es que se debe tomar una nota, también mencionaba el señor Don José, acerca de las visas H2A. Tuve la oportunidad de convivir con un grupo de la ciudad de Guanajuato, ellos se dedican a asesorar en materia laboral, no sé si alguno de ustedes tenga conocimiento de éste programa, en relación a la visa H2A, que también hay un montón de
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Francisco Aguirre: Buenos días, me escuchan. Soy Francisco Aguirre. Soy de Irapuato, pertenezco al Club Amigos de Guanajuato, tengo el privilegio de estar en el programa de Sedesol 3 x 1, no voy hablar de ese tema. Simplemente cuatro temas y se los comento muy rápido. Respecto a esto que estamos hablando y que repercute en los mexicanos que estamos .aquí en USA. Quisiera proponer que hubiera algún tema, un apoyo en materia laboral. Hay mexicanos en USA que se quieren regresar a México. Tengo algunos conocidos por ahí, algunos profesionistas, otros que no lo son, que por su condición de estar en USA no pueden estar en México para hacer los exámenes que cualquier mexicano puede acudir de forma inmediata allá. Quisiera que hubiera en nuestro estado algún apoyo para trabajar, si no en gobierno en iniciativa privada. Les digo hay muchos que no se acaban de acomodar y se quieren regresar a México. Yo creo que es muy importante puesto que la gente que está aquí en USA seguramente tendrá alguna ventaja de haber estado aquí en USA, de hacer otro tipo de aportaciones fuera de nuestro esquema mexicano que son buenos, pero que los que estamos por acá seguramente puede haber algo más que podamos aportar para la economía mexicana, al ámbito laboral mexicano.



Entonces, el tema laboral creo que es un tema muy importante para estas gentes que se quieren regresar a México, que se les considere, que se les de algún tipo de apoyo. Les voy a poner un ejemplo: los exámenes en materia laboral para trabajar en gobierno, te tienes que presentar en la ciudad de México, por ejemplo, ¿Cómo le haces? No hay forma, te piden cosas como saberse la constitución al 100%, es imposible, digo, los mismos que trabajan allá no se la saben, conocer y saber los planes casi al 100% a la secretaría que corresponda a donde estás aplicando. Entonces, temas como estos que fueran más flexibles para la gente que está en USA, y que se quiere regresar a México, esa es una. Segunda. Por mi condición voy y vengo constante a México para cuestiones de trabajo y he visto en dos ocasiones, porque he estado ahí ayudando algunas gentes, como Migración de México nos trata a nosotros, en dos ocasiones he estado a las seis de la mañana en el aeropuerto del Bajío, con los agentes de migración mexicanos, con un trato tan déspota, creo que era la delegada, no sé exactamente quién era, de hecho estuve a punto de poner una queja del trato que recibimos los mexicanos ahí, a veces lo que no nos llega a pasar en USA nos pasa en el mismo México, porque esto les pasó a mis padres y les pasó a otro grupos de personas que estaban ahí. Tengo fotos del tema,
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donde en una forma muy descortés, tratan a la gente ahí. El tema del permiso de turista para ir a México y regresar a USA, hay gente que pasa por Tijuana y no adquiere su “boletito” ese que se le da para entrar a México y para entregarlo a la salida, y eso es motivo para perder el avión, y hay gente que pierde entre 15 y 70 dólares y simplemente lo pierden sin ninguna consideración, eso es cuando jamás les han informado, las agencias viajes no les informan ni por email o correo electrónico, no se informa, y te lo dicen de tal manera como si fueras experto en la materia, y no hablo por mí, yo he ayudado a varios mexicanos entre ellos a mis padres, y también a otras personas, gente que son turistas norteamericanos en México, y tal vez valga la pena ahí mandar la carta para auxiliar a esta gente para que mejoren el trato, digo a nuestra propia comunidad, esa es la otra. No recuerdo el nombre de la primera persona que intervino, ciertamente, la gente que estamos acá en USA, en estos momentos estamos sufriendo algunos tipos de invasiones de nuestras propiedades en México. A mí me corresponde Irapuato, de lo que está sucediendo y nadie escucha, el municipio dice que está haciendo, y no hace nada, esto yo lo sé de primera mano porque yo estoy aquí, pero tengo gente allá cuidando mi propiedad, mi papá me ayuda pero tiene más de 75 años, medio ciego, y hay gente que se está aprovechando de ello, y siempre es lo mismo y no pasa nada.



Hay otro tema importante, muy particular de California, del consulado es sumamente estricto, seguramente sigue la ley, pero no es como he visto en otros estados, me toca participar en el COVAM, veo que son inflexibles en Texas en Chicago, en otras regiones. Aquí nos cuesta mucho trabajo organizarnos por la inflexibilidad del consulado, es simplemente un club una organización, debe presentarse todo mundo en el centro de los Ángeles, que es como ir a la ciudad de México, la gente tiene miedo, tiene temores, de hecho no tiene ni siquiera tiempo, es como ir de la salida de Cuernavaca al centro de la ciudad de México, esto cuesta dinero y aparte es mucho tiempo y la imposibilidad de llegar a tiempo. Entonces, buscaría que alguien hiciera una carta a las autoridades del consulado aquí en California, porque todo mundo sabemos que son sumamente estrictos en el tema de organizaciones, no existe ninguna flexibilidad para podernos organizar y es que no es tanto los miembros del club ahí presentándose a la misma hora, contrario a lo que sucede en otros estados. Básicamente doy por terminada mi intervención esperaría que considerarán estas tres propuestas.
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Verónica Toscano Muñoz: Tengo dos propuestas y una pregunta. Sobre pedir más sensibilización para tramitar las visas humanitarias. Creo que es importante para nuestra comunidad que están en situaciones difíciles tener un apoyo por parte del gobierno, cuando pasan por ese tipo de situaciones que tienen que venir a visitar a un pariente que ya está a punto de fallecer. Creo que es importante que se le dé más rapidez a las visas humanitarias.



¿Los miembros de COVAM pueden meter sus propios proyectos del 3 x 1? Esa sería mi pregunta. Gracias.



Se han escuchado de casos que han tardado más de una semana en tramitarles cuando las personas simplemente tienen ya pocas horas de vida, por eso es importante agilizar esos trámites. También yo creo que sería importante promover la doble ciudadanía, porque muchas veces llegan los mexicanos, los guanajuatenses, al aeropuerto y obviamente se presentan como mexicanos, pero se presentan con un pasaporte americano y creo que es donde entra un poco la controversia. Ellos pueden decir que son mexicanos, pero si no se presentan con su pasaporte mexicano, y entran con pasaporte americano, yo creo que sí los oficiales en los aeropuertos si están en su derecho de pedirles documentación y hacerlos que se registren como americanos, aunque ellos digan que son mexicanos. La pregunta que tenía era de COVAM (inaudible) él como miembro de COVAM,
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Ma. Guadalupe Vázquez Figueroa: Buenos días, me escuchan bien. Primero un saludo, es un honor conocerlos a todos. Saludarlos y gracias por estar con nosotros. Yo tengo una pequeña propuesta. Estoy enfrentando una situación difícil, leyendo las propuestas de los diputados en cuanto a los derechos humanos que tienen los migrantes, yo creo que podemos enfrentar algo que está sucediendo. Hemos tenido dificultad con las solicitudes de constancia de identidad. En los consulados mexicanos aquí en Texas y en todos los consulados, no les conceden el pasaporte porque no tienen identificación los guanajuatenses. Aquí en mi área tenemos más de 350 mil guanajuatenses y estoy hablando solamente del área de Dallas, Texas, falta todo el estado de Texas que sumaría miles de guanajuatenses, potencialmente candidatos para obtener el pasaporte, pero no lo pueden obtener porque no tienen ninguna identificación vigente. Entonces, les tramitamos su constancia de identidad. Las solicitudes van dirigidas a su municipio de origen. Este triángulo dura alrededor de seis semanas, ocho semanas. Los consulados nos dan oportunidad solamente de treinta



días hábiles para que ellos puedan regresar sin cita y puedan obtener su pasaporte. Con un pasaporte ellos pueden acudir a hospitales, atender partos de sus esposas, e inclusive recoger a los niños de las escuelas. Para mí sería muy oportuno que las oficinas de enlace pudiéramos tener oportunidad de brindar una constancia de identidad, pero no lo podemos hacer, dependiendo de la Ley Orgánica del Estado de Guanajuato. Quisiera señores diputados que ustedes nos ayudaran para que los migrantes sensibles y sencillos como los que ustedes acaban de escuchar, se les atendiera conforme a los derechos humanos, en poderles proporcionar un documento y agilizar su obtención de pasaporte, lo que les brindaría un estatus y que salieran de las zonas. Esa sería mi propuesta y una ayuda que yo les pediría para todos los migrantes que se encuentran en USA y sobre todo en mi área, Guanajuato – Oklahoma y donde quiera que se requiera. Muchas Gracias, por escucharme.
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que permite integrar al Congreso del Estado en la carretera de la innovación tecnológica para acercarnos aún más con los guanajuatenses.



1.4 Mensaje de clausura del diputado Gerardo Zavala Procell Muchas gracias: Compañeros legisladores Diputado Fernando Hurtado, Presidente de esta comisión. Diputado Francisco Arreola, Licenciada Brenda Ortigoza, en representación del Instituto de Atención al Migrante Guanajuatense Antes que nada, a nombre de la Comisión de Atención al Migrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado, agradezco la importante y valiosa aportación que han hecho nuestros paisanos, desde sus posiciones, para enriquecer nuestra perspectiva legislativa sobre las necesidades de los migrantes guanajuatenses en el exterior, que deberán plasmarse en la legislación de la materia, así como la anfitrionía del Gobierno del Estado por haber facilitado las instalaciones de la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración, para la realización del este foro virtual de consulta de las iniciativas en materia de migrantes,



Por ello, este es un día transcendente en la historia política y parlamentaria del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, fundamentalmente, porque hemos celebrado el primer foro virtual que acerca a la representación popular a las comunidades allende las fronteras, para intercambiar ideas en tiempo real y conocer de viva voz su problemática, sus anhelos, sus necesidades y sus esperanzas sobre su estadía en nuestros vecinos del norte y sus comunidades de origen en Guanajuato. Es importante referir que lamentablemente nuestra entidad es ya el primer estado del país con migrantes en los Estados Unidos, de acuerdo al Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (INEGI) y a los datos registrados en el índice de intensidad migratoria elaborado por el Consejo Nacional de Población (CONAPO). Las últimas cifras consultadas, nos refieren que cerca de 985 mil guanajuatenses viven en los Estados Unidos, lo que representa 8.3% del total de mexicanos en la Unión Americana, colocando a Guanajuato como la entidad federativa con mayor presencia en el país vecino del norte. A pesar de la inmensa aportación que hacen los migrantes guanajuatenses, como bien lo
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referían las ponencias de nuestros connacionales, los migrantes guanajuatenses aportan a nuestra entidad vía remesas, 2 mil 049.3 millones de dólares, casi la décima parte de los 21 mil 597 millones de dólares que se envían a todo México, que permite salir a flote a tantas familias, la migración no deja de ser un fenómeno que agravia a nuestra población, en la medida de que la pobreza en nuestra entidad obliga en la mayoría de los casos, a la búsqueda de un mejor ingreso a quienes se atreven a cruzar la frontera, pues rompe familias y pone siempre en riesgo la vida misma de los migrantes. Guanajuato fue origen de 5 de los 43 circuitos migratorios de mayor tamaño originados desde México a Estados Unidos entre 1997 y 2002. 42.4 por ciento de sus migrantes se dirigieron a Texas; 13 por ciento a Carolina del Sur; casi 10 por ciento a Illinois, 6 por ciento a California y otro 6 por ciento a Georgia, de acuerdo a estudios de la propia CONAPO, ente que próximamente deberá informarnos qué evolución ha tenido esta fenomenología tan difícil de detectar. Atinadamente una de las ponencias la de Jorge Barroso, en voz de Adriana González, refiere y tiene la esperanza de ver materializado en el presupuesto del 2015, mayor énfasis y mayor apoyo al Instituto Estatal de Atención al Migrante pues en éste año apenas le fue destinado 38 millones de pesos por el gobierno del estado que



equivale apenas al 21% de los 180 millones de pesos para el 2014. De esos 180 millones de pesos, la federación aporta el 29%, los migrantes el 26% y los municipios el 23%; es un área de oportunidad como legisladores, hacer una gran exposición de motivos, sensibilizar al ejecutivo para que en la propuesta de presupuesto 2015 ese 21% se convierta, o se empareje, a una cantidad mayor y los migrantes tengan el apoyo decidido, financiera y políticamente hablando de parte de su gobierno en Guanajuato. Los Grupos y Representaciones Parlamentarias del Congreso del Estado hemos externado, al interior de la Comisión de Atención al Migrante nuestra preocupación por lograr dotar de mejores instrumentos al gobierno para atender el fenómeno migratorio, pero también para dotar de mayor sensibilidad y humanismo las políticas públicas que les incumben. Por eso, han resultado de suma importancia para los diputados las ponencias que se han vertido en esta comunidad virtual, ya que expresan la preocupación por la problemática que vive el migrante. Sobre todo, porque la migración es un fenómeno multicausal y de consecuencias inmensurables. No obstante, más allá de las causas que provocan la migración y sus efectos en los ámbitos sociales – como son los cambios en la estructura demográfica por edad y sexo, dinámica y tamaño de los
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hogares, problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios trabajadores, debido a la dispersión de la familia–, y los impactos en la esfera de lo económico –como son las remesas–; resulta imprescindible garantizar la protección de los derechos de los inmigrantes, los transmigrantes y migrantes guanajuatenses y sus familias. Las intervenciones hechas por ustedes desde el extranjero en este primer foro virtual de consulta de las iniciativas en materia de migrantes, resultan de la mayor trascendencia, pues orientarán los trabajos para fortalecer el estudio de las iniciativas de «Ley para la Protección y Apoyo a Migrantes del Estado de Guanajuato» y de «Ley del Migrante Guanajuatense y sus Familias del Estado de Guanajuato», formuladas por los Grupos Parlamentarios del Partido de la Revolución Democrática y del Partido Acción Nacional de esta Sexagésima Segunda Legislatura, respectivamente.



A nombre de mis compañeros integrantes de la Comisión de Atención al Migrante de la Sexagésima Segunda Legislatura del Congreso del Estado, agradezco su apoyo y aportaciones, con nuestro más sincero reconocimiento y gratitud para todos los participantes en este primer foro virtual de consulta de las iniciativas en materia de migrantes, que se encuentran en Estados Unidos y Canadá. Sin más preámbulo, -y con la venia señor presidente- solicito a todos los asistentes ponerse de pie. A continuación, damos paso a la clausura de los trabajos de este Primer Foro Virtual de Consulta de las Iniciativas en Materia de Migrantes llevado a cabo esta ciudad de Guanajuato, del estado de Guanajuato, siendo las once horas con veintiocho minutos del día lunes veinticinco de agosto del año dos mil catorce. Muchas gracias.
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2 Migración virtual en textos Grecia M. Vallejo García* En este número 88 de Apuntes Legislativos presentamos a nuestros lectores algunos textos que abordan el tema de la migración virtual, tema que aborda la migración a partir del movimiento que realiza la persona al salir de su lugar de origen y su seguimiento a través del internet, redes sociales, foros virtuales, etc., para mantener comunicación con sus familiares.



Congreso REDIPAL. Investigaciones “Virtual VI” 2013. Cámara de Diputados, LXII Legislatura, México 2014. El primer texto que presentamos, forma parte de la Colección SEDIA y se denomina Pensamiento Analítico Legislativo, es creado a partir del Congreso REDIPAL en el tema virtual, y contiene una amplia *



Asistente del IIL del Congreso del Estado de Guanajuato.



redacción de temas de interés general. Dentro del contenido se encuentran apartados como el Poder Legislativo y los tópicos pendientes en el derecho constitucional en México, dentro de este último, hay un tema dedicado a los derechos humanos en el que analizan la cuestión de la identidad y cultura de las familias migrantes mexicanas que viven en Estados Unidos. El libro se encuentra disponible en la Biblioteca del Congreso del Estado.



Meza Ramos, Eduardo. Políticas Públicas, pobreza, migración y género. Memoria Electrónica, Universidad Autónoma de Nayarit, México, 2011. El segundo texto es el resultado del quinto seminario internacional de desarrollo y migración que se llevó a cabo en la Universidad Autónoma de Nayarit, esta obra contiene temas que se desarrollan en torno a la migración por violencia de género, violencia por 35
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la guerra de narcotráfico, remesas colectivas, doble nacionalidad, migrantes indocumentados, y aborda el tema que nos interesa del inmigrante virtual, su construcción de redes sociales, reales o virtuales, para aprovechar oportunidades. El libro puede ser consultado directamente en: http://www.eumed.net/librosgratis/2013/1266/1266.pdf



trascendente, ya que se vuelven una estrategia de apoyo entre las personas. También incluye cuestiones sobre la conformación de las redes migratorias en torno al parentesco, amistad y paisanaje. La obra puede ser descargada en la página web de la Universidad Autónoma del Estado de México: http://www.uaemex.mx/cieap/libro s/12_migracion/10.pdf



Anguiano Téllez, María Eugenia; Cardoso López Melisa. Redes Sociales en la Migración Internacional Mexiquense. Capítulo 9, El Colegio de la Frontera Norte, México, 2009. La siguiente obra contiene un capítulo realizado en el marco del proyecto titulado: “la migración internacional mexiquense: un análisis interdisciplinario”. El texto aborda el tema de la influencia y necesidad de las redes sociales en la migración internacional mexiquense, manifestándose desde el punto de un bien intangible, jugando un rol



Melela, Cecila E., Migración y Tecnologías de la Información y de la Comunicación (TIC) Cuadernos de H Ideas, vol. 7, nº 7, Universidad de Buenos Aires, Argentina, 2013. La última obra que presentamos tiene como tema principal el uso de las tecnologías de información y comunicación y su impacto en las comunidades de migrantes, la importancia del uso de los sitios web, de las comunicaciones virtuales y de facebook. Los apartados que maneja el texto son las redes sociales y las nuevas 36
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tecnologías de información, los usos sociales de las redes virtuales y la prensa gráfica en la era de facebook. El texto puede ser consultado en la Biblioteca del Congreso del Estado.
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Anexos: Iniciativas de ley en materia de migración de los grupos parlamentarios del PRD y PAN



DIPUTADO PEDRO CHAVEZ ARREDONDO PRESIDENTE DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO LXII LEGISLATURA



PRESENTE Los que suscribimos, Diputadas y Diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 56 fracción II de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 146 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, nos permitimos someter a la consideración de esta Asamblea, la presente iniciativa de Ley, en atención a lo siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS El siglo XXI se perfila para ser un siglo de grandes migraciones humanas, siguiendo la tendencia presentada durante la segunda mitad del siglo XIX y la primera década del siglo XX. Sin embargo los factores que producen la movilidad humana contemporánea presentan una mayor complejidad: en primer lugar porque existe un desigual crecimiento demográfico en las distintas latitudes mundiales, en segundo lugar priva una profunda desigualdad en la distribución de la renta en el mundo, además que cada vez los costes en el transporte de personas se somete a una reducción constante. La inercia de la movilidad humana y las migraciones enfrenta actualmente en algunos Estados una estigmatización social que tiende a la criminalización, ya que en estos procesos



presentes desde siempre en la historia de la humanidad, se conjugan prejuicios que acentúan visiones parciales, raciales y discriminatorias que no permiten diseñar políticas públicas que atiendan este ancestral fenómeno social, coadyuvando a la prevención y erradicación de las violaciones a los derechos fundamentales de las personas que se encuentran en condición migratoria. En la actualidad la migración toma cada día más relieve debido a la constante vulnerabilidad de las y los migrantes, tanto en los países de destino, así como en los de tránsito y en los de origen. La condición de vulnerabilidad de las y los migrantes dificulta el acceso a los sistemas de justicia, a los sistemas de seguridad social, genera escenarios de dislocación familiar, y en ocasiones se fragmenta el vínculo comunitario de quien ha adquirido la condición de migrante. Las personas que han decidido migrar, la mayoría de las veces sin autorización o de forma clandestina, enfrentan una permanente situación de riesgo en la que la discriminación y un estado infrahumano rigen su cotidianidad, a dicha condición la Dra. María Reyna Carretero Rangel quien funge como directora de la Organización de Investigación Social de Vanguardia Inclusiva, no ha escatimando en definir como indigencia trashumanti. Sin lugar a dudas han sido las políticas neoliberales que tras las últimas tres décadas han incentivado la movilidad de capital financiero y con ello han promovido una concentración excesiva de riqueza en algunos países, mientras aumentan a la par la pobreza, los conflictos bélicos y algunos Estados muestran su incapacidad para fomentar y propiciar el desarrollo humano. La movilidad humana responde a esta lógica de mercado. El Estado de Guanajuato está inserto totalmente en la dinámica mundial, la atracción de capitales multinacionales y su consecuente inversión en el Estado ha generado empleos para los guanajuatenses, adicionalmente se espera que una gran cantidad de extranjeros se instalen en el territorio estatal. En lo referente al tema migratorio, Guanajuato ha dejado de ser sólo una i



Para la consulta del texto El indigente trashumante consúltese la siguiente página electrónica: http://www.politicas.unam.mx/sae/portalestudiantil/soci ologia/inclusiva/1.htm
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entidad de origen para convertirse en un lugar de tránsito y también de destino. Los procesos migratorios históricos y mundiales, nos invitan a ver en la creciente movilidad humana no un problema sino un fenómeno social que contribuye de manera positiva al desarrollo y evolución de los Estados que participan en dichos procesos, así lo señala el Informe del año 2009 del Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD). Las estadísticas crecientes de migración a nivel mundial muestran este fenómeno social como un drama humano en el cual se encuentran mezclados múltiples factores, la mayoría de las veces con consecuencias trágicas que implican la desmembración familiar, la discriminación que atenta contra la dignidad y los derechos humanos de las personas e incluso, el robo, el secuestro y lamentablemente en algunas ocasiones, la muerte. Los legisladores del Estado de Guanajuato no podemos permanecer ajenos a dicha problemática, y como representantes populares y socialmente responsables debemos construir un marco legal para salvaguardar los derechos humanos fundamentales de las personas originarias, en tránsito, visitantes e inmigrantes del estado de Guanajuato. Dado que la migración es un fenómeno multifactorial, sus efectos abarcan múltiples esferas de lo social: se producen cambios en la estructura demográfica por edad y sexo tanto en la población de origen como en la de destino; se observan cambios en la estructura, dinámica y tamaño de los hogares, proliferan las llamadas “familias transnacionales” que son aquellas donde los miembros bien en al menos dos países. En el ámbito económico, los países de origen suelen tener un ingreso denominado como “remesas”, de acuerdo con un informe divulgado por el Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), organismo dependiente del BID, en 2010, México se ubicó como principal receptor de remesas en América Latina y el Caribe, con 21 mil 271 millones de dólares. Las estimaciones del Banco de México señalan que, en 2010, tres estados del centrooccidente, que pertenecen a la región tradicionalmente expulsora de población a Estados Unidos, concentran cerca del 30 por ciento del total de las remesas que entraron al país: Michoacán, Jalisco y Guanajuato. Estas entidades recibieron montos cercanos a los dos mil millones



de dólares cada una. Las remesas se han convertido en un ingreso sustancial para miles de familias guanajuatenses que subsisten gracias a ellas e incluso generan microempresas y a su vez, empleos. Según cifras del Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), en 2009, Guanajuato tuvo una tasa de emigración a Estados Unidos de América del 25.1ii En la esfera de lo social los países de origen presentan una pérdida significativa en la fuerza laboral calificada ya que quienes deciden emigrar son personas en edad productiva y que poseen una escolaridad mínima, aunque durante la última década existen una tendencia a la alta en los índices de migrantes mexicanos con escolaridad avanzada que deciden emigrar hacia otros paísesiii. Los países centroamericanos se han convertido en países con alto índice de emigración hacia los Estados Unidos de América, México se ha convertido en un lugar de tránsito obligado para quienes pretenden internarse en territorio norteamericano. De enero de 2005 a octubre de 2012, el Instituto Nacional de Migración (INM) reportó 922 mil 609 eventos de personas extranjeras alojadas en las estaciones migratorias del país. En este mismo periodo, se reportaron 873 mil 559 eventos de devolución de extranjeros a su país de origen (94.7%). Sólo de enero-octubre de 2012, se registraron 78 mil 739 eventos de extranjeros alojados y 70 mil 14 eventos de extranjeros devueltos (88.9%).En este contexto, Guanajuato debido a su posición geográfica estratégica, ha sido escenario del paso de migrantes. Calcular con base en estadísticas confiables el número de personas que atraviesan el territorio estatal con miras de llegar a la frontera norte es difícil debido a los altos índices de cifra negra. Son éstas personas las que, sin duda alguna, más vulnerables se encuentran durante su estancia en México y en Guanajuato, ya que están expuestos a la discriminación, a la violación de sus derechos humanos, al abuso de autoridad, a ser víctimas de delitos como el secuestro y la extorsión. A pesar de que México ha suscrito tratados internacionales en la materia, en ii



INEGI, http://www3.inegi.org.mx/sistemas/mexicocifras/de fault.aspx?e=11 iii Véase CONAPO, “La migración calificada de mexicanos a Estados Unidos”, en Boletín sobre migración internacional, año X, Núm. 22, 2007, pp. 1-20. 39
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Guanajuato no se disponen de legislaciones especializadas para garantizar la instrumentación de políticas públicas que promuevan la protección y el trato digno a los migrantes. México ha suscrito diversos tratados internacionales en los cuales el ejercicio de los derechos humanos de las personas migrantes se encuentra garantizado en la Convención Americana sobre los Derechos Humanos o Pacto de San José, así como en su Protocolo Adicional sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales o Protocolo de San Salvador, la Convención sobre Asilo Territorial, la Convención sobre Asilo Diplomático, el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados, el Convenio 118 de la Organización Internacional del Trabajo Relativo a la Igualdad de Trato de Nacionales y Extranjeros en Materia de Seguridad Social, el Protocolo para Prevenir, Reprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños, y el Protocolo contra el Tráfico Ilícito de Migrantes por Tierra, Mar y Aire que complementan la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, y la Convención Internacional sobre la Protección de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. En el país algunas de las entidades federativas han implementa importantes reformas jurídicas y cambios institucionales para atender el fenómeno social de la movilidad humana. Destacan las reformas a las constituciones estatales y la creación de leyes en Michoacán y Zacatecas con el propósito de instrumentar políticas públicas para otorgar mayor protección y certidumbre jurídica a los migrantes y a sus familias, resalta también el esfuerzo legislativo e institucional para posibilitar su representación en los Congresos locales e incluso candidaturas a presidente municipal, como es el caso de Zacatecas donde, además, se puso en marcha el programa Cuatro por Uno y el apoyo a los ex braceros. En este estado también se han hecho esfuerzos legislativos para atender la problemática de los transmigrantes centroamericanos. En Michoacán, se creó la Secretaría del Migrante. En Jalisco existe la Secretaría de Asuntos Migratorios, en Morelos se creó el Instituto Morelense de Atención al Migrante y a



su Familia. El H. Congreso de Sonora aprobó la Ley de Protección y a Apoyo a Migrantes, en Durango hay una legislación que persigue el mismo objetivo. Estos esfuerzos han tenido réplica en Puebla, Hidalgo, Tlaxcala y el Distrito Federal por mencionar algunos. En Guanajuato el 1° de enero del 2013 entró en vigor el decreto con el cual se creó un organismo descentralizado encargado de la atención integral a los migrantes guanajuatenses, sus familias y sus comunidades. Este esfuerzo loable debe ser aplaudido pero adicionalmente es necesario redoblar los esfuerzos y ampliar el objeto de dicho organismo, empezando por denominarlo Instituto Estatal de Atención al Migrante. La presente iniciativa de Ley busca generar una respuesta jurídica a las condiciones de invisibilidad y desventaja de la población migrante del Estado de Guanajuato, tanto a los emigrantes, a los inmigrantes y a transmigrantes. Es por ello que el presente ordenamiento jurídico pretende ampliar el campo de acciones al Instituto Estatal de Atención al Migrante para que atienda también el fenómeno de la migración de tránsito y salvaguardar los derechos humanos de toda persona que se encuentre dentro de nuestra entidad federativa, además de fungir como principal organismo vinculador de la población emigrante que aporta con sus remesas recursos económicos para el desarrollo de las comunidades de origen, ofrecer servicios públicos prontos y expeditos, una orientación jurídica integral . Con esta iniciativa damos una respuesta clara y oportuna a las políticas racistas y discriminatorias que operan o se pretenden instaurar más allá de nuestras fronteras. El Estado de Guanajuato reconoce plenamente el derecho a la movilidad humana y sus complejas consecuencias, y es paladín del respeto a los derechos humanos sin importar la condición social, el origen étnico, la edad, la nacionalidad o el género. Es necesario aclarar que la presente iniciativa no pretende regular aspectos Reglamentarios de la migración y emigración en el país, pues el tema es competencia federal. Este marco legal pretende reconocer un mínimo de derechos para los migrantes y sus familias en su calidad de seres humanos, así como, las mínimas facultades y obligaciones para las Autoridades Estatales y Municipales para con ellos. 40
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, las diputadas y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, sometemos a su consideración la siguiente iniciativa de Ley con proyecto de decreto para quedar como sigue: ARTÍCULO PRIMERO.- Se Expide la Ley para la Protección y Apoyo a Migrantes del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: TÍTULO I DE LAS DISPOSICIONES GENERALES CAPÍTULO I OBJETO DE LA LEY ARTÍCULO 1. Las disposiciones de la presente Ley son de orden público, interés social y de observancia general en el Estado de Guanajuato y tiene por objeto regular la protección de los derechos de los migrantes que se encuentren fuera y dentro del territorio estatal. ARTÍCULO 2. La aplicación de la presente Ley corresponde al Ejecutivo del Estado a través del Instituto Estatal de Atención al Migrante, como oficina dependiente del Gobierno del Estado, con las facultades y obligaciones contenidas en su ley reglamentaria y las previstas en la presente Ley; las dependencias estatales cuya competencia se refiera a su objeto; y a los Ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias. ARTÍCULO 3. Para los efectos de esta Ley se entenderá por: I. Deportado: El guanajuatense expulsado de un país extranjero; II. Emigrantes: Los guanajuatenses que salgan del Estado o del País con el propósito de residir en el extranjero; III. Gobierno: Gobierno del Estado de Guanajuato IV. Inmigrado: Extranjero que adquiere derechos de residencia definitiva en el País;



V. Inmigrante: Al nacional que originario de otra entidad federativa, se establece de manera temporal o permanente en el territorio estatal, independientemente de su edad, sexo o actividad; y al extranjero que se interna legalmente en el Estado con el propósito de radicar en él, en tanto adquiere la calidad de inmigrado; VI. Instituto: Instituto Estatal de Atención al Migrante; VII. Migrante: Persona que traslada su residencia habitual de un lugar a otro y que implica un cambio de localidad, en un tiempo determinado; para ello debe ocurrir que el migrante cruce de manera legal o ilegal, las fronteras o límites de una región geográfica; VIII.



Ley: El presente ordenamiento jurídico;



IX. Repatriado: Emigrantes guanajuatenses que retornen al país con destino a su población de origen, independientemente del tiempo que hayan residido en el extranjero; X. Transmigrante: Extranjero en tránsito por el territorio estatal hacia otro País; y XI. Turista: Al extranjero autorizado por la Secretaría de Gobernación para visitar el país, con fines de recreo o salud, actividades artísticas, culturales o deportivas no remuneradas ni lucrativas, con temporalidad máxima de seis meses improrrogables, sin estar autorizado para realizar actividades económicas, políticas o sociales de cualquier tipo. ARTÍCULO 4. Quedan excluidos del régimen de esta Ley los asuntos de competencia Federal señalados en la Ley General de Población y su Reglamento y para el supuesto de interpretación o no previsión de esta Ley, deberá aplicarse de manera supletoria la Ley de Migración Federal. ARTÍCULO 5. Son guanajuatenses las personas a las que alude el Artículo 20 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato. CAPÍTULO II DE LOS DERECHOS DE LOS MIGRANTES ARTÍCULO 6. Los migrantes nacionales y extranjeros gozarán de los derechos establecidos 41
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en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado de Guanajuato, y las leyes que emanen de ellas, así como en instrumentos jurídicos internacionales en materia de migrantes, de los que México sea parte.



ARTÍCULO 9.Queda prohibida toda práctica discriminatoria en el otorgamiento y prestación de bienes y servicios derivados de las políticas, programas y acciones de atención a migrantes.



ARTÍCULO 7. Son derechos básicos de los migrantes, sin detrimento de los establecidos en otras disposiciones jurídicas los siguientes: I. Toda persona tiene derecho por diversas circunstancias económicas, sociales, políticas y culturales a migrar, a circular libremente y a elegir su residencia o a cambiar de ésta;



ARTÍCULO 10. Las personas que pretendan emigrar del país, además de las obligaciones que establece la Legislación Federal aplicable, podrán comunicar al Instituto o a los Ayuntamientos, la localidad donde pretenden establecerse, brindando la información que la Autoridad Estatal o Municipal, en su caso, le requieran para fines estadísticos.



II. A toda persona le serán respetados sus derechos y libertades fundamentales sin distinción de sexo, preferencia sexual, origen étnico, raza, color, credo religioso, edad, idioma, ideología política, posición social o económica o cualquier otra condición, incluyendo su condición migratoria; III. Toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad jurídica en su Estado de origen, destino, tránsito o retorno; IV. Ningún migrante sufrirá ataques a su persona o a su reputación, ni molestias en su vida privada, familiar, domicilio o correspondencia, si no es mediante escrito u orden de autoridad competente que funde y motive su causa; V. Todo migrante tiene derecho a recibir asistencia de las autoridades del Estado en caso de repatriación voluntaria, forzosa y, fuera del territorio de esta entidad federativa, en los casos de desastres naturales, terrorismo u otros que afecten su salud, seguridad e integridad física, así como, cuando sea el caso, de traslado de cadáveres al Estado, en los términos que esta Ley establece;



ARTÍCULO 11. Los menores de edad o las personas sujetas a interdicción, para realizar cualquier trámite migratorio, deberán presentarse acompañados por las personas que ejerzan sobre ellos la patria potestad o la tutela, en su caso, o acreditar el permiso concedido al efecto por dichas personas o por autoridad competente. ARTÍCULO 12. No pueden emigrar las personas que estén sujetas a proceso judicial, sean prófugos de la justicia o estén arraigados por cualquier causa en virtud de resolución judicial. El Gobierno y los Ayuntamientos deberán coadyuvar con la autoridad competente para realizar la captura de los emigrantes que se encuentren el supuesto citado en el párrafo anterior. ARTÍCULO 13. Los beneficiarios de los programas y acciones de atención a migrantes y las autoridades responsables de su aplicación tendrán los derechos y obligaciones siguientes: I. Recibir información en relación a los programas de atención a migrantes, así como de los requisitos necesarios para ser beneficiarios de los mismos;



VI. Todo migrante tiene derecho a la asistencia y cuidados especiales durante la maternidad y la infancia, y



II. Recibir los servicios y prestaciones de los programas de atención a migrantes;



VII. educación.



Todo migrante tiene derecho a la



III. Recibir un trato respetuoso, oportuno y con calidad;



ARTÍCULO 8.Todos los migrantes tienen el mismo derecho a ser beneficiarios de las acciones, apoyos y programas gubernamentales a que se refiere esta Ley.



IV. Presentar denuncias y quejas ante las instancias correspondientes por el incumplimiento de esta Ley;
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V. Proporcionar la información que les sea requerida por las autoridades según la normatividad correspondiente, y VI. Mantenerse al margen de cualquier condicionamiento de tipo político partidista en la ejecución de los programas de atención a migrantes.



VII. Rendir informes de su función en cada sesión ordinaria del Consejo Directivo;



TÍTULO SEGUNDO DE LAS AUTORIDADES PARA LA ATENCIÓN A MIGRANTES



VIII. Presentar, para su aprobación, al Consejo Directivo el proyecto de Reglamento Interior, así como los manuales de organización del Instituto;



CAPÍTULO I DEL INSTITUTO ESTATAL DE ATENCIÓN AL MIGRANTE ARTÍCULO 14. El Instituto de Atención a Migrantes se constituye como un organismo descentralizado de la administración pública estatal, con personalidad jurídica y patrimonio propios; sectorizado a la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, mismo que deberá contar con el personal necesario para el cumplimiento de las atribuciones que le confiere la presente Ley. ARTÍCULO 15. La administración del Instituto está a cargo de un Director General. ARTÍCULO 16. El Instituto contará con las unidades administrativas que requiera para el cumplimiento de sus atribuciones, atendiendo a la disponibilidad presupuestal. Su estructura organizacional y administrativa, así como las funciones de las unidades administrativas, se desarrollarán en su Reglamento Interior. ARTÍCULO 17. El Director General del Instituto tiene las siguientes atribuciones: I. Representar al Instituto y delegar esta representación; II. Proponer al Consejo Programa Anual de Actividades;



Directivo



V. Celebrar toda clase de actos, contratos y convenios inherentes al objeto del Instituto, por acuerdo del Consejo Directivo, dándole cuenta en la sesión ordinaria siguiente a esa actuación; VI. Proponer al Consejo Directivo el nombramiento y remoción del personal del Instituto que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la suya;



el



III. Formular el Anteproyecto del Presupuesto de Egresos del Instituto y someterlo a aprobación del Consejo Directivo; IV. Ejecutar, instrumentar y vigilar el cumplimiento de los acuerdos que dicte el Consejo Directivo;



IX. Administrar los recursos humanos, materiales y financieros que le sean asignados. ARTÍCULO 18. Para ser Director General del Instituto se requiere: I. Ser ciudadano mexicano y tener cinco años de residencia en el Estado de Guanajuato, anteriores a su nombramiento; II. No desempeñar durante su función, ninguna otra actividad pública o privada, salvo en los ramos de instrucción; III. No tener antecedentes penales por la comisión de delito doloso que merezca pena privativa de libertad, y IV. Acreditar experiencia en materia de migración. ARTÍCULO 19. El Instituto tiene como objeto diseñar, proponer, formular, coordinar, instrumentar, promover, difundir y evaluar políticas públicas sobre migración, atención integral y respeto de los derechos de los emigrantes y sus familias, a los inmigrantes y a los transmigrantes, el Instituto y Gobierno deberán establecer un programa permanente para disminuir los procesos de emigración y las acciones específicas de apoyo, promoción y protección, para lo cual deberán: I. Investigar las causas que den o puedan dar origen a la emigración rural y urbana hacia el extranjero;
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II. Mejorar las alternativas de desarrollo y la creación de la infraestructura de servicios, adecuada en el medio rural y urbano, asegurando la prestación de servicios básicos en coordinación con las Dependencias y Entidades Federales, Estatales y Municipales competentes, para arraigar, en sus localidades de origen, a las comunidades de migrantes o a los núcleos de población propensos a este fenómeno social; III. Efectuar acciones de coordinación con las Dependencias y Entidades Federales, Estatales y los Ayuntamientos, para la creación y consolidación de oportunidades ocupacionales, la organización y funcionamiento de unidades productivas, cooperativas, integradoras, sociedades de producción y otras organizaciones económicas en las comunidades rurales, que les permitan lograr un mayor aprovechamiento de sus recursos naturales y culturales que generen el arraigo y permanencia de los habitantes de las diversas localidades; IV. Proporcionar servicios sobre orientación y gestión de trámites, en materia de registro civil, derechos humanos, migración y servicio exterior, entre otros; en coordinación con las Dependencias, Entidades Federales y Estatales competentes y los Ayuntamientos; V. Establecer oficinas de representación en el extranjero que brinden apoyo a los migrantes; VI. Mantener comunicación con las autoridades en el extranjero y establecer mecanismos de colaboración con la Delegación de Relaciones Exteriores en el Estado; VII. Suscribir convenios de colaboración con representaciones diplomáticas, con la Federación, Estados y Municipios; además con organizaciones humanitarias, civiles, no gubernamentales y de carácter internacional en la materia; VIII. Promover la agrupación de los emigrantes en asociaciones, federaciones, clubes u organizaciones similares; IX. Promover la inscripción voluntaria de migrantes en el Registro de Emigrantes, Inmigrantes y Transmigrantes en el Estado de Guanajuato, además de efectuar consultas y encuestas relacionadas con la migración con la finalidad de crear un banco de datos y estadísticas



que permitan establecer un subsistema de información sobre migración en Guanajuato vinculado al Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica en los términos de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato. X. Promover la realización de obras públicas con la participación de emigrantes; XI. Establecer una línea telefónica gratuita que facilite la gestión de los trámites relativos al apoyo y protección de los emigrantes; XII. Establecer un portal electrónico que facilite la orientación, protección, apoyo, gestión de trámites y quejas de los emigrantes, así como, facilitar la comunicación electrónica; y XIII. Promover el establecimiento de mecanismos que permitan las mejores condiciones en calidad, tiempo y precio en la transferencia de fondos provenientes del extranjero. XIV. Promover y fomentar la operación de albergues o establecimientos públicos y privados de atención y apoyo a emigrantes y transmigrantes. XV. Proporcionar atención y protección a emigrantes y transmigrantes víctimas de delitos. XVI. Coadyuvar con el Gobierno Federal en la prevención y erradicación del tráfico de personas, la discriminación, la xenofobia y la explotación de transmigrantes por la delincuencia organizada. ARTÍCULO 20. El Instituto y los Ayuntamientos realizarán una campaña permanente para informar a los guanajuatenses y a los Transmigrantes de los riesgos y peligros a que se pueden enfrentar al emigrar sin cumplir con los requisitos que exigen las legislaciones del país al que pretenden dirigirse. ARTÍCULO 21. El Instituto, cuando le sea solicitado, deberá asesorar a los guanajuatenses en la verificación de la autenticidad, legalidad y capacidad económica de las empresas, patrones o contratistas que pretendan contratar trabajadores guanajuatenses para realizar labores en el extranjero. El Instituto elaborará un padrón y expedirá un registro cedular de aquellas empresas, patrones
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y contratistas que por su historial hayan alcanzado confiabilidad. El Instituto hará una labor de vinculación con las autoridades competentes para atender las denuncias en contra de empresas que hayan defraudado a guanajuatenses en materia de contratación laboral en el extranjero.



ARTÍCULO 25. El gobierno del Instituto está a cargo de un Consejo Directivo. ARTÍCULO 26. El Consejo Directivo es la máxima autoridad del Instituto y está integrado por: I. El Gobernador del Estado;



El Instituto podrá acudir a las autoridades laborales migratorias y a otras competentes para obtener la información suficiente que garantice a los trabajadores guanajuatenses condiciones óptimas de contratación. Si el contrato laboral en cuestión se extendiera en un idioma diferente al español, el Instituto proporcionará gratuitamente los servicios de un perito en traducción certificado por las autoridades estatales competentes, además de informar al interesado los efectos y consecuencias legales correspondientes. ARTÍCULO 22. El traslado en forma colectiva de trabajadores guanajuatenses que sean contratados para laborar en un país extranjero, independientemente de las acciones que realice el gobierno federal; el Instituto, con apoyo de las autoridades correspondientes, realizará el monitoreo y vigilará dicho traslado a efecto de garantizar la seguridad, el trato respetuoso y digno a los guanajuatenses. ARTÍCULO 23. Los proyectos de presupuesto de egresos del Estado y el de los municipios deberán incluir fondos especiales para la implementación de políticas públicas y programas de atención a migrantes. La ejecución de dichos programas, fondos y recursos destinados a la atención de migrantes será considerada de interés público y por lo tanto, no podrán sufrir disminuciones ni transferirse para otros conceptos en el ejercicio fiscal correspondiente, excepto en los casos y bajo las condiciones que establezca el Poder Legislativo al aprobar el presupuesto de egresos del Estado. ARTÍCULO 24. El Gobierno podrá determinar la creación de agencias del ministerio público especializadas en delitos cometidos en contra de emigrantes y transmigrantes. CAPÍTULO II DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ATENCIÓN AL MIGRANTE



II. Un representante de las comunidades o asociaciones de migrantes en el extranjero, como Presidente del mismo, con duración de dos años, sin derecho a reelección y designado por los integrantes del propio Consejo Directivo; III. Cuatro representantes de las comunidades o asociaciones de migrantes en el extranjero, con duración de dos años y designados por el Consejo Directivo; IV. Un representante de las organizaciones civiles en el Estado que atiendan el tema de la migración, con duración de dos años y designado por el Consejo Directivo; V. El Secretario de Desarrollo Social y Humano; VI. El Secretario Económico Sustentable;



de



Desarrollo



VII. Agropecuario;



Secretario



de



Desarrollo



VIII. El Secretario Inversión y Administración;



de



Finanzas,



El



IX. El Director General del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Guanajuato; X. Un diputado Congreso del Estado;



en



representación



del



XI. Un joven estudiante universitario de origen guanajuatense y residente en el extranjero, designado por el propio Consejo Directivo, mediante convocatoria abierta. Dicho invitado se renovará cada dos años; XII. El Secretario de Transparencia y Rendición de Cuentas; y



la
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XIII. El Director General del Instituto, como Secretario Técnico del mismo. Los consejeros tendrán la calidad de propietarios y, con excepción del Presidente del Consejo, nombrarán un suplente, quien tendrá las mismas facultades del consejero propietario en caso de ausencia de éste. Cuando el Gobernador asista a las sesiones, las presidirá. Los integrantes del Consejo Directivo tendrán derecho a voz y voto, con excepción de los señalados en las fracciones X, XI, XII y XIII, quienes sólo tendrán derecho a voz. ARTÍCULO 27. Los cargos de los integrantes del Consejo Directivo tendrán el carácter de honoríficos, por lo que no recibirán retribución, emolumento, ni compensación alguna por el desempeño de sus funciones. ARTÍCULO 28. El Consejo Directivo, por conducto del Secretario Técnico, podrá invitar a participar a las sesiones del mismo, a servidores públicos de dependencias y entidades del ámbito federal, estatal o municipal, así como a particulares u otras instituciones públicas o privadas, atendiendo al tema que se vaya a desarrollar, quienes únicamente tendrán derecho a voz. ARTÍCULO 29. El Consejo Directivo sesionará de manera ordinaria por lo menos cuatro veces al año, indistintamente en el extranjero o en el Estado, y extraordinariamente cuando la importancia del asunto así lo requiera. Las sesiones serán válidas con la asistencia de más de la mitad de sus integrantes y las resoluciones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes. En caso de empate, quien presida tendrá voto de calidad. ARTÍCULO 30. El Secretario Técnico, previo acuerdo del Presidente, convocará a las sesiones del Consejo Directivo, con la cual deberá acompañar el orden del día y la documentación necesaria para la celebración de las mismas. A las sesiones ordinarias se deberá convocar con un mínimo de quince días naturales a que tengan verificativo las mismas y a las extraordinarias con una semana de anticipación.



En el supuesto de no existir quórum para llevar a cabo la sesión, se realizará una segunda convocatoria, para celebrar la sesión dentro de las setenta y dos horas siguientes de la hora señalada en la primera, la cual se llevará a cabo con los miembros que asistan a la misma. En el supuesto de no existir quórum para llevar a cabo la sesión, se realizará una segunda convocatoria, para celebrar la sesión dentro de las setenta y dos horas siguientes de la hora señalada en la primera, la cual se llevará a cabo con los miembros que asistan a la misma. ARTÍCULO 31. El Consejo Directivo tiene las siguientes atribuciones: I. Aprobar el Programa Actividades del Instituto;



Anual



de



II. Aprobar el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Instituto; III. del Instituto;



Aprobar los estados financieros



IV. Aprobar el proyecto Reglamento Interior del Instituto;



de



V. Nombrar y remover a los servidores públicos del Instituto que ocupen cargos con las dos jerarquías administrativas inmediatas inferiores a la del Director General; VI. Autorizar la suscripción de contratos por el Director General a nombre del Instituto; VII. Autorizar los actos y contratos en los términos de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Sector Público en el Estado de Guanajuato a realizar por parte del Instituto; VIII. Autorizar actos de dominio sobre su patrimonio mobiliario e inmobiliario, sujetándose a las disposiciones legales; IX. Aprobar organización del Instituto;



los



manuales



de



X. Autorizar la práctica de auditorías externas para vigilar la correcta aplicación de los recursos por parte del Instituto;
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XI. Autorizar la creación de comités, comisiones y grupos de trabajo internos;



Estado de Guanajuatoa cargo del Consejo Estatal de Población con el objeto de:



XII. del Instituto; y



I. Lograr la inscripción voluntaria de información por parte de los migrantes con respecto a su nombre, procedencia, domicilio en su lugar de origen y en general, de todos aquellos datos que pudieren facilitar su ubicación o la de sus familiares para en su caso facilitar su reencuentro.



Vigilar la situación financiera



XIII. Las demás que le confieran las disposiciones legales aplicables y el Reglamento Interior del Instituto. ARTÍCULO 32. El Presidente del Consejo Directivo tiene las siguientes facultades: I. Representar al Consejo Directivo ante cualquier instancia; II. Dirigir Directivo;



las



sesiones



del



Consejo



II. Apoyar a los inmigrantes establecidos en el Estado para que puedan contar con una identificación estatal oficial, indubitable, misma que contará con las medidas de seguridad establecidas en las normas reglamentarias que, para tal efecto, se expidan, apegándose a los requerimientos del caso;



III. Solicitar a los integrantes la información que estime pertinente; y



III. Establecer parámetros permanentes para la medición de la migración.



IV. Las demás que se requieran para el cumplimiento de su función y que sean inherentes a su cargo.



ARTÍCULO 35. El Gobierno del Estado, por conducto de la Secretaría de Gobierno, llevará a cabo, conjuntamente con los Municipios, acciones para promover, fomentar, integrar, organizar y vigilar el Registro de Emigrantes, Inmigrantes y Transmigrantes en el Estado de Guanajuato, así como, la expedición y entrega de las identificaciones oficiales correspondientes.



ARTÍCULO 33. El Secretario Técnico tiene las siguientes facultades: I. Convocar a las sesiones del Consejo Directivo, por acuerdo del Presidente; II. Pasar lista de asistencia y verificar el quórum en las sesiones; III.



Levantar acta de las sesiones;



TÍTULO TERCERO DE LA ASISTENCIA SOCIAL AL EMIGRANTE, INMIGRANTE Y TRANSMIGRANTE



IV. Apoyar al Presidente del Consejo Directivo en el desempeño de sus funciones;



CAPÍTULO I REPATRIACIÓN Y DEPORTACIÓN DE EMIGRANTES GUANAJUATENSES



V. Apoyar a los integrantes del Consejo Directivo en el desahogo de las sesiones; y



ARTÍCULO 36. El Instituto coadyuvará con las Autoridades Federales competentes y con los municipios a petición de éstos, para la repatriación de guanajuatenses que soliciten dicho trámite.



VI. Las demás que le designe el Presidente del Consejo Directivo. CAPÍTULO III DEL REGISTRO DE MIGRANTES EN EL ESTADO DE GUANAJUATO ARTÍCULO 34. Para fines estadísticos, evaluación e implementación de las políticas públicas de protección, se crea el Registro de Emigrantes, Inmigrantes y Transmigrantes en el



ARTÍCULO 37. El Instituto coadyuvará con los demás organismos federales y municipales que correspondan, para distribuir en los centros de población existentes y en los que se creen, a los contingentes de repatriados que en forma colectiva se internen al país, en los términos de los artículos 83 y 84 de la Ley General de Población, cuidando en todo momento que se garanticen las prestaciones de los servicios públicos, el acceso a 47
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los servicios educativos básicos y de salud a la población residente, deportados y repatriados. ARTÍCULO 38. Cuando un guanajuatense sea deportado de un país extranjero, el Instituto y los Ayuntamientos, conforme a sus posibilidades, podrán contribuir con un porcentaje del costo de traslado de su persona a la población de origen, en los términos del Capítulo II del Título tercero de esta Ley. ARTÍCULO 39. Cuando la causa de deportación haya sido la comisión de un delito grave en México o en el extranjero que amerite pena corporal, los beneficios señalados en Capítulo II del Título tercero de esta Ley no serán aplicables para el deportado. ARTÍCULO 40. El Instituto de acuerdo con el Artículo 4 de la presente Ley, podrá solicitar la intervención de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos o de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, cuando un guanajuatense haya cometido un delito en el extranjero o en el país y sea extraditado conforme los tratados internacionales vigentes y la legislación penal aplicable, a fin de vigilar que la entrega a las autoridades correspondientes, se realice salvaguardando sus derechos a un trato digno y humano, sin que esto ponga en riesgo la seguridad y confidencialidad de las acciones. ARTÍCULO 41. Cuando el Instituto sea notificado de que un guanajuatense haya sido sentenciado a una pena privativa de su vida, éste solicitará la intervención oficial de la Secretaría de Relaciones Exteriores, a fin de que ésta solicite clemencia, en los términos de la legislación aplicable. CAPÍTULO II DE LA ASISTENCIA SOCIAL AL INMIGRANTE Y EMIGRANTE ARTÍCULO 42. Para poder acceder al beneficio de la asistencia social, además de los requisitos señalados en esta Ley, se deberá: I. Demostrar la condición de guanajuatense del beneficiado; y II. Acreditar que cuenta con un domicilio en el Estado de Guanajuato, en términos de la Ley.



ARTÍCULO 43. El Instituto y el Gobierno de Guanajuato, brindarán apoyo en la medida de las disposiciones presupuestales, a los guanajuatenses localizados temporal o definitivamente en el extranjero que requieran apoyo para: I. Ser trasladados a una localidad del Estado en caso de deportación; II. Trasladar cadáveres de guanajuatenses fallecidos en el extranjero; III. Brindar auxilio en caso de situaciones excepcionales; y IV.



Tramitar documentos oficiales.



ARTÍCULO 44. La solicitud de apoyo o asistencia a un emigrante guanajuatense podrá ser tramitada por un pariente directo a él o de su cónyuge, por la autoridad consular mexicana o por las autoridades municipales donde se ubiquen puestos fronterizos, puertos y aeropuertos, donde eventualmente se localice el emigrante. CAPÍTULO III DEL FONDO ESTATAL ARTÍCULO 45. Se crea el Fondo Estatal de Asistencia al Migrante del Estado de Guanajuato, con la aportación de recursos Federales, Estatales, Municipales, del sector privado e internacionales, que se regulará conforme a la legislación aplicable y que tendrá como finalidad, brindar asistencia social a los migrantes, según lo establecido en los Artículos 37 Y 38 de esta Ley. ARTÍCULO 46. El Fondo Estatal de Asistencia al Migrante del Estado de Guanajuato deberá quedar incluido en el presupuesto de Egresos de cada año. ARTÍCULO 47. Los Ayuntamientos, conforme a su capacidad financiera, podrán crear Fondos Municipales de Asistencia al Migrante, los que se deberán reflejar en sus presupuestos anuales de egresos. ARTÍCULO 48. Los Ayuntamientos podrán disponer, conforme a su disposición presupuestal, de una oficina de atención a los migrantes. CAPÍTULO IV
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DE LA ASISTENCIA SOCIAL EN CASOS DE DEPORTACIÓN ARTÍCULO 49. El emigrante o quien realice la solicitud de apoyo, conforme al Artículo 44 de esta Ley, deberá demostrar que el beneficiario radicaba en el extranjero y no fue deportado por las causales señaladas en el Artículo 39 de ésta misma Ley.



ARTÍCULO 53. Los familiares de un guanajuatense que haya fallecido en el extranjero, podrán solicitar asesoría al Estado través del Instituto o de las oficinas de atención a los migrantes en los Ayuntamientos para la realización de los trámites de internación al territorio nacional a fin de sepultarlo en su lugar de origen.



ARTÍCULO 50. El Estado, a través del Instituto, y en su caso el Municipio, establecerán los mecanismos, conforme a la disponibilidad presupuestal, para brindar asistencia social a los guanajuatenses que hayan sido deportados, la que podrá ser:



El Instituto, a requerimiento de los deudos o de las autoridades consulares, podrá apoyar económicamente en el proceso de traslado e inhumación. Además, deberá brindarle las facilidades necesarias para que se realice el acto en un marco de dignidad y respeto



I. En efectivo, cubriendo una parte porcentual del costo de transportación del beneficiario hasta la localidad de residencia dentro del Estado;



ARTÍCULO 54. Para la repatriación de cadáveres y restos áridos, se deberá cumplir con todos los requisitos establecidos en la normatividad aplicable.



II. En especie, conviniendo con las empresas que brindan el servicio de transporte de pasajeros, las facilidades para que el beneficiario se traslade en un solo trayecto continuo desde el punto fronterizo, puerto o aeropuerto donde haya sido deportado, hasta la localidad de residencia dentro del Estado; y



ARTÍCULO 55. El Gobierno, a través del Instituto, solicitará a las autoridades consulares mexicanas su intervención para garantizar que el cuerpo del guanajuatense fallecido en el extranjero reciba un trato digno y respetuoso, esto en caso de que no fuera posible su entrega inmediata a los deudos.



III. En gestión, ante autoridades locales y federales del punto fronterizo, puerto o aeropuerto donde haya sido deportado, para que pueda recibir apoyos asistenciales en tanto se realiza su traslado a la entidad. ARTÍCULO 51. Cuando la solicitud de apoyo no provenga de la autoridad consular mexicana, se podrá actuar conforme a lo previsto en el Artículo 38 de esta Ley. En todo caso, la deportación del beneficiario no deberá de haber ocurrido en un tiempo mayor a ocho días naturales al momento de presentarse la solicitud, debiendo acreditarse el hecho. CAPÍTULO V DE LA REPATRIACIÓN DE CADÁVERES ARTÍCULO 52. Cuando un guanajuatense fallezca en el extranjero, el Instituto, Gobierno o el Ayuntamiento, en su caso y conforme al ámbito de su competencia, deberán brindar todas las facilidades para el trámite de la documentación oficial que les sea requerida.



CAPÍTULO VI DE LA AYUDA HUMANITARIA A EMIGRANTES ARTÍCULO 56. Cuando un emigrante guanajuatense sufra de una enfermedad grave que requiera cuidados especiales y carezca de los recursos económicos suficientes para su tratamiento en el extranjero, podrá solicitar al Instituto apoyo para ser trasladado al Estado de Guanajuato. El Instituto promoverá las condiciones necesarias, para que una vez que se encuentro en el Estado, sea canalizado a la institución de salud correspondiente. ARTÍCULO 57. Para ser sujeto de los beneficios señalados en el Artículo anterior, el beneficiario deberá presentar: I. Solicitud, explicando el motivo, alcance y naturaleza del apoyo solicitado; y II. Constancia médica expedida por una institución pública o privada, en la que señale las
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características y naturaleza de la enfermedad, certificada por la autoridad consular mexicana. ARTÍCULO 58. Cuando ocurra un desastre natural o urbano, un atentado terrorista o accidentes colectivos que afecten o pongan en peligro la vida o el patrimonio de los guanajuatenses en el extranjero, el Estado, coordinadamente con la Secretaría de Relaciones Exteriores, promoverá las acciones necesarias para salvaguardar su integridad, procurando refugio temporal y asistencia médica y o social, e incluso, en su caso, facilitándoles los medios para retornar al Estado de Guanajuato. ARTÍCULO 59. Cuando un guanajuatense sea condenado a prisión en el extranjero, el Estado podrá brindar asesoría a sus familiares y facilitará la comunicación de éstos con las autoridades consulares. CAPÍTULO VII DE LA ASISTENCIA ADMINISTRATIVA ARTÍCULO 60. El Instituto podrá realizar trámites de documentación oficial para guanajuatenses radicados en otras entidades federativas o en el extranjero, los cuales podrán ser realizados por un familiar directo o su cónyuge, por la autoridad consular mexicana, o por las autoridades municipales donde eventualmente se localice el guanajuatense. El costo del trámite y los derechos que éste cause, podrán ser cubiertos parcialmente por el Instituto previa evaluación socio-económica del solicitante. ARTÍCULO 61. A los emigrantes que sean sujetos de una sanción administrativa en su tránsito de internamiento al Estado o retorno al extranjero, no se les podrá retirar documentos de identidad, licencias o placas de sus vehículos; solamente se les podrá levantar la infracción en los casos siguientes: I. Cuando el infractor esté establecido temporalmente en el Municipio donde causó la infracción o sanción, deberá cubrirlo en las ventanillas que para el efecto disponga el Municipio; II. Cuando el infractor se encuentre en tránsito hacia o desde otro municipio, pero dentro de la entidad, podrá liquidar la infracción en la oficina correspondiente; y



III. Cuando el infractor se encuentre en tránsito de retorno al extranjero, o en tránsito a otra entidad, podrá realizar el pago de la infracción correspondiente mediante depósito bancario. ARTÍCULO 62. El Estado coadyuvará con el Gobierno Federal y los Municipios, en la realización de programas temporales o permanentes de atención y orientación a emigrantes, en aeropuertos, centrales de autobuses y carreteras.



CAPÍTULO VIII DE LAS OBRAS PÚBLICAS CON LA PARTICIPACIÓN DE EMIGRANTES ARTÍCULO 63. El Estado, los Municipios y el Gobierno Federal podrán participar en la realización de obras públicas con la participación de emigrantes. ARTÍCULO 64. Se consideran obras públicas con la participación de emigrantes, aquéllas que, directa o indirectamente, mejoren el equipamiento urbano o eleven los niveles de bienestar social de una localidad y, se realicen con la aportación económica parcial o total de emigrantes, y pueden ser las siguientes: I. Carreteras, caminos y puentes; II. Vías públicas; III. Introducción y conexión redes de distribución de agua potable;



de



IV. Redes de drenaje alcantarillado y obras de saneamiento;



y



V. Bordos, canales y obras de irrigación; VI.



Reservas y cordones forestales;



VII.



Conservación de suelos;



VIII. guarniciones;



Pavimento,



banquetas



y



IX. arroyos;



Entubamiento de aguas de ríos y



X. Plazas cívicas; 50
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XI.



Electrificación;



XII.



Alumbrado público;



XIII. recreativos;



Centros



XIV. cultura;



Bibliotecas, museos y casas de



XV.



deportivos



y



Parques y jardines;



XVI. Embellecimiento remodelación de poblados y centros urbanos; y



y



XVII. Creación, ampliación equipamiento de centros educativos.



o



ARTÍCULO 65. Las obras públicas, con la participación de emigrantes, se realizarán a iniciativa de las propias comunidades y deberán tener la aprobación de: I.



La comunidad emigrante;



II.



La comunidad beneficiada; y



III.



La autoridad competente.



ARTÍCULO 66. Para la aprobación de una obra pública con la participación de emigrantes, realizadas a iniciativas de éstos o por las propias comunidades, deberán contar previamente con lo siguiente: I. Proyecto y presupuesto de la obra pública, validados de acuerdo con la normatividad existente; II. Estudio y/o manifestación de impacto ambiental, si se requiere; III. Monto de la participación económica del emigrante o grupo de emigrantes participantes, señalando claramente plazo y forma de la aportación; y IV. Importe líquido e individualizado de lo que le corresponde pagar a cada uno de los beneficiados con la obra pública, en su caso, señalando claramente plazo y forma de la aportación.



ARTÍCULO 67. El Ayuntamiento dará a conocer a los vecinos, colonos o asociaciones de éstos, agrupaciones cívicas, culturales, artesanales y, en general, a los ciudadanos que resulten beneficiados con la ejecución de una obra pública con la participación económica de emigrantes, la naturaleza de ésta, su objetivo y las razones socioeconómicas y estudios realizados a que se refieren las fracciones I y II del Artículo anterior, para obtener la aprobación de la comunidad de una obra pública como lo señala la fracción II del Artículo 44; y en su caso, definir el monto de la aportación de los beneficiarios en los términos de la fracción IV del Artículo anterior. ARTÍCULO 68. El Ayuntamiento atenderá, escuchará y considerará a todos los beneficiados con la obra pública y, en su caso, discutirá y deliberará acerca de los proyectos, aportaciones, costos y en general, todo lo relacionado con la obra en cuestión. ARTÍCULO 69. Las obras públicas realizadas con aportaciones económicas de emigrantes y los beneficiarios, que requieran de la participación económica de los municipios, del gobierno federal o del estatal; deberán cumplir con las normas, procedimientos y reglas de operación que cada uno de los órdenes de gobierno fijen. El Instituto, a través de sus oficinas de representación en el extranjero, asesorará a los emigrantes u organizaciones que así lo soliciten. ARTÍCULO 70. Se crea el Fondo Estatal para la Realización de Obras Públicas con la Participación de Emigrantes, con la aportación de recursos estatales, municipales, del sector privado y provenientes de organismos internacionales, el cual será normado por la legislación estatal aplicable y tendrá como finalidad, participar financieramente en la realización de obras públicas de amplio beneficio social, en las que se mezclen recursos económicos de emigrantes, beneficiarios, municipios y/o la federación. ARTÍCULO 71. El Fondo Estatal para la Realización de Obras Públicas con la Participación de Emigrantes deberá quedar incluido en los presupuestos de egresos de cada año. ARTÍCULO 72. Los municipios, conforme a su capacidad financiera, podrán crear Fondos Municipales para la Realización de Obras 51
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Públicas con la Participación de Emigrantes, los que se deberán reflejar en sus presupuestos anuales de egresos y serán regulados de conformidad con la legislación municipal aplicable. ARTÍCULO 73. Los recursos del Fondo Estatal para la Realización de Obras Públicas con la Participación de Emigrantes no utilizados en el ejercicio fiscal correspondiente, serán acumulados para su aplicación en el siguiente ejercicio; la misma regla operará tratándose de fondos municipales. CAPÍTULO IX DE LOS TRANSMIGRANTES, INMIGRANTES Y LOS TURISTAS ARTÍCULO 74. Los transmigrantes, inmigrantes y los turistas que se encuentren en territorio estatal tienen derecho a recibir un trato digno, justo y humano, prohibiéndose cualquier acto de discriminación, xenofobia, segregación, exclusión o restricción, por motivos de sexo, preferencia y condición sexual, raza, idioma, religión o convicción, opinión política o de otra índole, origen nacional, étnico o social, nacionalidad, edad, situación económica, patrimonio, actividad laboral, estado civil, nacimiento, o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. ARTÍCULO 75. Los transmigrantes e inmigrantes de probados escasos recursos económicos y, excepcionalmente los turistas que se encuentren en territorio estatal, tienen derecho a recibir: I. Atención médica de emergencia en los hospitales de la Secretaría de Salud del Estado o de los Municipios;



V. Asesoría sobre orientación y gestión de trámites, derechos humanos, migración y servicio exterior que brindará la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, El Instituto y las oficinas de los Municipios; y VI. Asistencia legal que le proporcionará la Secretaría de Gobierno del Estado. VII. Si un inmigrante o transmigrante no supiera leer ni escribir, se le deberá proporcionar la información concerniente a sus derechos y obligaciones de manera verbal; VIII. El personal médico, jurídico y de seguridad del Instituto, de la Secretaría de Salud del Estado o de los Municipios y de las oficinas municipales de atención a los migrantes, que atienda a mujeres deberá ser del sexo femenino para prevenir y evitar casos de violencia, acoso y abuso sexual. ARTÍCULO 76. Las autoridades correspondientes fijarán la cuota de recuperación que se considere aplicable para otorgar el derecho de la fracción III señalado en el Artículo anterior, previo estudio de trabajo social; los señalados en las fracciones I, II,IV, V y VI serán gratuitos, siempre y cuando el beneficiario se encuentre en situación de insolvencia o escasos recursos económicos. En todos los casos se deberá actuar de manera humanitaria, anteponiendo la salvaguarda de los derechos fundamentales del ser humano. Los turistas podrán ser beneficiarios de los derechos señalados en las fracciones I, II, III, V y VI del Artículo anterior, en cuyo caso las autoridades correspondientes fijarán la cuota de recuperación que se considere aplicable.



III. Atención de medicina preventiva en los centros de salud y consultorios de la Secretaría de Salud del Estado y de los Municipios;



ARTÍCULO 77. Cuando un transmigrante, inmigrante o turista sea detenido por la autoridad estatal o municipal por la comisión de un delito o faltas administrativas, se notificará a la autoridad federal, que conocerá de su situación legal y la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato vigilará para que reciba un trato digno y humanitario.



IV. Hospedaje, cobija y comida hasta por tres días en los albergues públicos del Estado o de los Municipios;



Si se siguiese un juicio privativo de la libertad en su contra, el Instituto informará mediante comunicado oficial a su familia, en el



II. Atención materno infantil, ginecológica y de posparto en los hospitales de la Secretaría de Salud del Estado o de los Municipios;
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domicilio que el acusado señale, de la situación legal y el estado del juicio que enfrenta, siempre que el transmigrante, inmigrante y/o turista lo solicite. ARTÍCULO 78. Ningún transmigrante, inmigrante o turista puede ser detenido en el territorio estatal por una autoridad estatal o municipal, por la sola presunción de su condición migratoria. Para su identificación, basta la presentación de credencial o identificación oficial de una institución o dependencia oficial nacional o extranjera; pasaporte o matrícula consular. TÍTULO TERCERO DE LA PROTECCIÓN A LOS MIGRANTES CAPÍTULO I DE LOS MEDIOS DE PROTECCIÓN DE LOS MIGRANTES ARTÍCULO 79. Toda persona podrá denunciar presuntas conductas discriminatorias y violatorias de los derechos, integridad física y mental de los emigrantes, inmigrantes y transmigrantes, para lo cual deberá documentar y fundamentar sus quejas o denuncias respecto a las conductas presuntamente delictivas, ya sea directamente o por medio de su representante, aún tratándose de menores de edad. La víctima de discriminación recibirá orientación del Instituto que establece la presente Ley. Asimismo, podrá presentar quejas ante la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato. Tratándose de acciones, reclamaciones, quejas y denuncias cuyo trámite deba realizarse en el extranjero, el Instituto brindará orientación, y en su caso, asistencia para el trámite de aquellas, pudiendo canalizar los asuntos a las representaciones consulares más cercanas.



ARTÍCULO 81. Los procedimientos para el cumplimiento de la presente Ley se ceñirán a lo establecido en la legislación aplicable. CAPÍTULO II DE LAS SANCIONES ARTÍCULO 82. En el Estado de Guanajuato todo particular o servidor público que incurra en discriminación mediante acto u omisión de cualquier tipo, contra los migrantes mexicanos y extranjeros, y sus familiares, quedará sujeto a lo establecido por las leyes civiles en el caso de particulares, y de responsabilidad de los servidores públicos en términos de lo establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato , sin perjuicio de la responsabilidad penal y de las contenidas en otras disposiciones legales aplicables. T R A N S I T O R I O S: ARTÍCULO PRIMERO.- Este Decreto entrará en vigor a los 30 días siguientes al de su publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. ARTÍCULO SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a este Decreto. GUANAJUATO, GTO. A 10 DE OCTUBRE DEL 2013 GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA



DIP. MA GUADALUPE TORRES REA. DIP. MARIA JUANA GEORGINA MIRANDA ARROYO. IP. JOSÉ LUIS MARTÍNEZ BOCANEGRA.



ARTÍCULO 80. Las organizaciones de la sociedad civil representantes de emigrantes, inmigrantes y transmigrantes, podrán presentar quejas o denuncias en los términos de esta Ley, designando un representante.
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DIPUTADO GALO CARRILLO VILLALPANDO PRESIDENTE DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA PRESENTE Los que suscribimos, Diputadas y Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional de la Sexagésima Segunda Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Guanajuato, con fundamento en los artículos 56 fracción II de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y 146 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, nos permitimos someter a la consideración de ésta Asamblea, la presente Iniciativa con proyecto de LEY DEL MIGRANTE GUANAJUATENSE Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, en atención a la siguiente: EXPOSICIÓN DE MOTIVOS México tiene una larga tradición migratoria como un país de origen, tránsito y destino. Aunque no existen cifras oficiales, se estima que anualmente ingresan de manera irregular, por la frontera sur de México, unos 150,000 migrantes, principalmente por el estado de Chiapas, con el deseo de llegar a Estados Unidos de América (EUA). En su mayoría, estos migrantes son centroamericanos, sudamericanos y, en menor medida extrarregionales originarios de países de Asia y África. Además, se estima que 1 millón de mexicanos documentados y no documentados migran hacia EUA cada año. A estos datos se suman los aproximadamente 500,000 mexicanos repatriados anualmente de la Unión Americana. Estas cifras han convertido a la frontera entre México y EUA en la más transitada del mundo y a México en un país con una excepcional dinámica migratoria. La migración en México tiene impacto en las esferas social, política y económica, que es evidente, sobre todo, a nivel estatal,



principalmente en los estados fronterizos, pero también en otros como en el caso de Guanajuato. Como país de origen, Las entidades federativas que se identifican con mayor emigración hacia EUA son: Zacatecas, entidad de la cual, en 2000, salieron 65,631 habitantes para vivir en EUA, lo cual representa 48 de cada 1,000 personas; es decir, 4.8% de su población; Michoacán, con el 4.2% de su población total; Guanajuato, con el 3.5%; Morelos y Durango, con el 2.9% cada uno; Nayarit, con el 2.8% y San Luis Potosí, Jalisco e Hidalgo, con el 2.7% cada uno. El promedio nacional es de 16 personas por cada 1,000, de acuerdo a datos de la Organización Internacional para las Migraciones, Misión México. Debido a la posición geográfica de México y su cercanía con los EUA, México ha representado la nación con mayor expulsión de migrantes hacia su país vecino del norte. No obstante la importancia que reviste para la economía estadunidense la mano de obra del migrante en exceso barata, hasta hace varios años el discurso internacional se centraba en el hecho de negar tal importancia, inclusive minimizando su relevancia, encubriendo la complejidad y la gama de causas, condiciones y efectos de la movilidad humana en el país. Cabe mencionar que los migrantes guanajuatenses contribuyeron durante los meses de abril a junio de 2013 a la economía de Guanajuato con remesas por la cantidad de 575.9 millones de dólares, ocupando el segundo lugar tan solo después de Michoacán con 582 millones de dólares según cifras del Banco de México. Si estos migrantes contribuyen diariamente con su esfuerzo y disposición a realizar trabajos de alto riesgo o que inclusive llegan a hacer inhumanos, existen razones de sobra para la elaboración de una Ley Estatal que garantice en forma integral los derechos de los migrantes guanajuatenses y sus familias, de los que se encuentran en tránsito y de aquellos que por alguna otra razón se encuentran en nuestro estado de manera temporal, empero sin soslayar la esfera de competencia de la autoridad federal en materia de migración. En el ámbito internacional encontramos varios instrumentos que han contribuido al reconocimiento de los derechos de los migrantes, al mejoramiento de su calidad de vida y de las condiciones de trabajo a las cuales se encuentran 54
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expuestos, tales instrumentos son: el Convenio relativo a los trabajadores migrantes (No. 97), el Convenio sobre las migraciones en condiciones abusivas y la promoción de la igualdad de oportunidades y de trato de los trabajadores migrantes (No. 143), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No. 86), la Recomendación sobre los trabajadores migrantes (No.151), el Convenio relativo al trabajo forzoso u obligatorio (No. 29) y el Convenio relativo a la abolición del trabajo forzoso (No. 105), de los cuales México es parte, y que en varias de las disposiciones normativas que contemplan estos ordenamientos internacionales han sido incorporadas a nuestra Constitución Política como compromiso de nuestro Estado, quedando la parte relativa a la incorporación de disposiciones estales como ocurre en este caso. Guanajuato por su situación geográfica, se encuentra enclavado en un lugar de paso obligatorio para los transmigrantes del sur y Centroamérica. En cifras recientes se estiman en unas 500 mil las personas migrantes centroamericanas en tránsito; unas 100 mil son deportadas anualmente; sufren formas de violencia en la ruta hacia el Norte; mientras que niñas, niños y adolescentes no acompañados están sujetos a detención y deportación. Existe una amplia gama de factores que influyen en la determinación de una persona de emigrar al vecino país, pero con un solo común denominador, el mejoramiento de las condiciones de vida de sus familias y que implícitamente conlleva un mejoramiento de nuestro estado, se debe tener en cuenta el hecho de que a menudo la migración es causa de graves problemas para los familiares de los trabajadores migratorios, así como para los propios trabajadores, particularmente debido a la dispersión de la familia. La presente iniciativa tiene por objeto regular en el ámbito de competencia estatal, la protección de los derechos de los migrantes y sus familias que se encuentren fuera o dentro del territorio del estado de Guanajuato, cuya finalidad será promover y garantizar los derechos de los migrantes y sus familias, establecer la participación del Estado y los Ayuntamientos en la elaboración de políticas públicas de protección a los derechos de los migrantes y sus familias, y establecer los mecanismos de participación de los migrantes en la elaboración de acciones y programas en beneficio de sus familias



Es una constante que por el solo color de piel, en varias ocasiones los seres humanos nos enfrentemos a situaciones de discriminación, la condición de migrante se lleva valientemente en el color de la piel, en el color de los ojos, del pelo o de la misma estatura, lo que no debe ser objeto de discriminación alguna, por lo anterior la presente iniciativa contempla la prohibición de esas prácticas discriminatorias por el solo hecho de la presunción de ser migrante o transmigrante, garantiza la seguridad a los programas y acciones en su favor, además del reconocimiento intrínseco de sus derechos. Las autoridades estarán obligadas a vigilar en todo momento que los derechos de los migrantes y sus familias sean respetados, y promoverán su bienestar mediante la creación de programas y acciones a nivel estatal y municipal, que conlleven la práctica de políticas públicas en favor de los migrantes guanajuatenses. La coordinación de las autoridades Federales, Estatales y Municipales será parte fundamental en la implementación y aplicación de la presente Ley, vigilarán el cumplimiento de sus disposiciones, actuando en forma inmediata ante cualquier eventualidad que requiera su participación en la repatriación, en los casos de deportación, traslado de cadáveres, asesoría legal y de beneficios en favor de los migrantes. Por lo anteriormente expuesto se considera necesario generar un marco jurídico que sea la base de una política pública que aborde el fenómeno de la migración no solo al exterior del estado, sino dentro de sus fronteras, que contribuya al aseguramiento de los derechos de los emigrantes, transmigrantes y migrantes guanajuatenses. Por lo antes señalado, ponemos a disposición de este Congreso el presente: DECRETO LEY DEL MIGRANTE GUANAJUATENSE Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO. CAPÍTULO I DISPOSICIONES GENERALES Naturaleza y objeto de la Ley Artículo 1. La presente ley es de orden público y de interés social, así como de observancia general en el Estado de Guanajuato y tiene por objeto con base en las políticas públicas estatal y municipal que para tal efecto se establezcan, disponer el reconocimiento de los derechos de los migrantes guanajuatenses y sus familias. 55
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Fines de la Ley Artículo 2. Son fines de la presente Ley: I. Establecer los principios y criterios que, desde la perspectiva del reconocimiento de los derechos de los migrantes, orienten el diseño e instrumentación de políticas públicas estatales y municipales en materia de migrantes; II.



Determinar las atribuciones que las autoridades estatales y municipales tienen en materia de atención a migrantes y a sus familias;



III.



Establecer la coordinación interinstitucional entre las autoridades estatales y municipales a fin de implementar las políticas públicas en materia de migrantes; y



IV.



Fomentar la participación de la sociedad civil en la aplicación de las políticas públicas en materia de migrantes.



Principios rectores de la Ley Artículo 3. Los principios rectores de esta Ley, son: I.



II. III.



Reconocer y garantizar los derechos inherentes a quienes tienen la condición de migrantes, y hacerlos extensivos a sus familias, en los términos que dispone esta Ley y demás ordenamientos legales; El respeto a la dignidad humana; y La no discriminación;



Coordinación entre autoridades Artículo 4. Las autoridades del Poder Ejecutivo y los ayuntamientos deberán coordinarse entre sí para el cumplimiento de los objetivos de la presente Ley, promoviendo la participación de la sociedad organizada.



Deber de protección de las autoridades Artículo 5. Las autoridades, en el ámbito de su competencia, deberán adoptar las medidas que



garanticen a los migrantes y a sus familias la protección y el cuidado necesarios para preservar su integridad, sobre la base del respeto a su dignidad. Deber de difusión Artículo 6. Las autoridades, en el ámbito de su competencia, desarrollarán e impulsarán campañas que difundan los derechos que tienen los migrantes y sus familias. Supletoriedad Artículo 7. En todo lo no previsto por la presente Ley, se observarán las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la particular del Estado, así como todo lo dispuesto en los Tratados Internacionales de la materia ratificados por el Estado Mexicano y las demás en la materia.



Previsión presupuestaria Artículo 8. El Ejecutivo del Estado preverá en el Proyecto de Presupuesto General de Egresos del Estado, las partidas presupuestales necesarias para la aplicación de la política estatal en materia de migrantes.



CAPÍTULO II DERECHOS DE LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS Derechos de Migrantes Nacionales y Extranjeros Artículo 9. Los Migrantes nacionales y extranjeros gozarán de los derechos establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, así como en los consignados en instrumentos jurídicos internacionales ratificados por el estado mexicano. Derechos de los Migrantes Artículo 10. Sin perjuicio de lo que establezcan otras disposiciones legales, los migrantes e inmigrantes tendrán los siguientes derechos: I. A migrar y circular libremente, así como elegir su residencia o a cambiar de ésta; II.



A la protección de su integridad física y de su patrimonio;
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III.



A la seguridad jurídica;



IV.



A la asistencia legal;



V.



Al acceso inmediato a los programas de repatriación de personas y cadáveres, y deportación, así como a la ayuda humanitaria y a la asistencia administrativa en trámites y servicios, incluidos los que estén relacionados con su condición migratoria; y



VI.



A ser beneficiarios de las acciones, apoyos y programas sociales en los términos que disponga la normatividad aplicable.



CAPÍTULO III AUTORIDADES COMPETENTES Autoridades Artículo 11. Son autoridades competentes para la aplicación de esta Ley: I. El Titular del Poder Ejecutivo; II.



III.



VI.



Las demás que le otorgue esta Ley y demás ordenamientos legales.



Atribuciones Artículo 13. La entidad pública a que se refiere la fracción II del artículo que antecede, tendrá entre otras las siguientes atribuciones: I.



Diseñar, proponer, promover e instrumentar políticas públicas para la atención integral de los migrantes, sus familias y el apoyo a sus comunidades de origen en Guanajuato;



II.



Coordinar a las diferentes dependencias y entidades de la administración pública estatal cuyas acciones tengan como objetivos a los migrantes guanajuatenses o sus familias, en la ejecución de las mismas;



III.



Establecer o promover mecanismos de evaluación de las políticas públicas en materia de migración de los guanajuatenses;



IV.



Diseñar e implementar, con el apoyo de la Secretaría de Gobierno, un programa de respeto a los derechos humanos de los migrantes;



V.



Celebrar convenios con la Federación, entidades federativas, así como con organismos públicos y privados para promover acciones que conlleven al mejoramiento de las condiciones de vida de los migrantes;



VI.



Coordinarse con los municipios para el establecimiento de acciones y programas en la atención y protección de los migrantes y sus familias;



Los Ayuntamientos.



Atribuciones del Gobernador Artículo 12. El Gobernador del Estado tendrá las siguientes atribuciones: I. Establecer en el Programa General de Gobierno la política pública en materia de migrantes; II.



organismos públicos y privados para promover acciones que conlleven al mejoramiento de las condiciones de vida de los migrantes y sus familias; y



Implementar la política pública en materia de atención a los migrantes y a sus familias, lo que hará a través de la entidad pública que para tal efecto cree, la que estará dotada de las atribuciones y competencias que le sean conferidas; Establecer los mecanismos de evaluación de la política pública en materia de migrantes;



IV.



Diseñar e implementar el Programa de Migración;



V.
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VII.



VIII.



IX.



X.



XI.



XII.



XIII.



XIV.



Fortalecer los vínculos de la Entidad con los migrantes guanajuatenses en el extranjero mediante programas de interés común; Promover, ejecutar, concertar y coordinar la promoción e impulso de programas y acciones que permitan el arraigo de los migrantes y sus familias en el Estado; Autorizar y otorgar, a nombre del Gobierno del Estado de Guanajuato, apoyos, donativos y ayudas en dinero o en especie, en los programas que se consideren de beneficio social destinados a la atención de organizaciones de guanajuatenses en el extranjero, de migrantes guanajuatenses y sus familias; Difundir, entre los migrantes guanajuatenses y sus familias, programas y acciones que les permitan incorporarse en sus comunidades de origen y promover el desarrollo económico regional; Coadyuvar y fomentar el conocimiento de nuestra historia, cultura, tradiciones y valores que permitan fortalecer los vínculos y el arraigo entre las comunidades de guanajuatenses radicadas en el extranjero y sus descendientes; Colaborar en la difusión de programas preventivos y de atención tendientes a mejorar las condiciones de salud de los migrantes allende las fronteras y sus familias en la Entidad; Colaborar en programas y acciones tendientes a mejorar las condiciones de vida de las mujeres e hijos de migrantes guanajuatenses; Colaborar con las instancias educativas correspondientes en la instrumentación de esquemas educativos que permitan promover la continuidad de los estudios



en ambos lados de la frontera, tanto de migrantes como sus familias en la Entidad; XV.



Colaborar en la ejecución del Programa de Migración;



XVI.



Realizar campañas permanentes de difusión para fortalecer la cultura de protección de los derechos de los migrantes;



XVII.



Realizar investigaciones y estudios de manera permanente para instrumentar políticas públicas tendientes a la atención integral de los migrantes;



XVIII.



Fungir como representante estatal ante las diversas comisiones en la materia;



XIX.



Establecer un subsistema de información sobre migración guanajuatense vinculado con el Sistema Estatal de Información Estadística y Geográfica en los términos de la Ley de Planeación para el Estado de Guanajuato;



XX.



Generar, promover, implementar y evaluar proyectos con migrantes guanajuatenses y sus familias para el desarrollo de la Entidad;



XXI.



Asociarse con organismos públicos o privados para la generación de proyectos a favor de los migrantes, sus familias y sus comunidades;



XXII.



Gestionar la aportación de recursos económicos nacionales e internacionales para la realización de proyectos con los migrantes y sus familias;



XXIII.



Asesorar y apoyar respecto a las instituciones o dependencias y entidades a las que deberán de recurrir las personas interesadas en la realización de algún trámite relacionado con su condición de migrantes o familiares de éstos;
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XXIV.



XXV.



Promover la creación de mecanismos que permitan el envío seguro y confiable de las remesas de los migrantes, así como asesorar en el manejo o inversión en sus comunidades de origen a fin de que puedan mejorar sus condiciones de vida; y Las demás que establezcan disposiciones aplicables.



otras



Atribuciones de los Ayuntamientos Artículo 14. Los Ayuntamientos tendrán las siguientes atribuciones: I.



Coadyuvar con la autoridad Federal y estatal en la implementación de los programas y acciones en favor de los migrantes y su familia; y



II.



Las demás que le otorgue esta Ley y otros ordenamientos aplicables.



Oficinas municipales de atención migrantes Artículo 15. Los Ayuntamientos podrán disponer conforme a su disposición presupuestal de una oficina de atención a los migrantes y sus familias. CAPÍTULO IV PROGRAMAS Y ACCIONES PARA LOS MIGRANTES Y SUS FAMILIAS Objetivos de los programas Artículo 16. Para la elaboración de los programas que diseñe e implemente el Gobernador del Estado y los municipios deberán contemplar cuando menos los siguientes objetivos: I.



Fortalecer las condiciones de salubridad de sus familias y sus comunidades;



II.



Impulsar la certificación de estudios y habilidades de formación laboral;



IV.



Impulsar la creación de proyectos de desarrollo social y mejoramiento de infraestructura en sus comunidades de origen.



Coadyuvancia del Estado con el Gobierno Federal y los Municipios Artículo 17. El Estado coadyuvará con el Gobierno Federal y los ayuntamientos, en la realización de programas temporales o permanentes de atención y orientación a migrantes, en aeropuertos, centrales de autobuses y carreteras. CAPÍTULO V RESPONSABILIDADES Responsabilidad administrativa Artículo 18. Las autoridades estatales y municipales, y en general cualquier servidor público que no actúe con la diligencia debida en el cumplimiento de las obligaciones que esta Ley impone, serán sancionados de acuerdo con la Ley de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos del Estado de Guanajuato y sus Municipios, sin menoscabo de las responsabilidades penales, civiles o cualquier otra que se derive de su incumplimiento. TRANSITORIOS Artículo único. El presente decreto comenzará su vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Guanajuato, Gto., a 13 de marzo de 2014 Las y los Diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional



Diputado Óscar Arroyo Delgado Diputado Alfonso Guadalupe Ruíz Chico



III.



Apoyar a la formación educativa de los integrantes de sus familias; y



Diputado Francisco Arreola Sánchez Diputado René Carmona Gómez Diputado Francisco Flores Solano Diputado Javier González Saavedra 59
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Diputado Fernando Hurtado Cárdenas Diputado José Juventino López Ayala Diputada Karina Padilla Ávila Diputado Sergio Carlo Bernal Cárdenas Diputado Martín López Camacho Diputado Luz Daniel Campos Lango Diputado Galo Carrillo Villalpando Diputado Juan José García López Diputado Juan Carlos Guillen Hernández Diputada Karla Alejandrina Lanuza Hernández Diputado Luis Manuel Mejía Barreñada Diputado Juan Rendón López La presente hoja de firmas corresponde a la Iniciativa de LEY DEL MIGRANTE GUANAJUATENSE Y SUS FAMILIAS DEL ESTADO DE GUANAJUATO, presentada por las Diputadas y los diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
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